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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Aprueba liquidacion de credito (mc)

010034041001
Auto aprueba liquidación

007162012

21/11/2022YIRLANDY LUCUARA CAICEDO Y 

OTRO

ADEINCO S.A.Ejecutivo Mixto

SE LIBRA OF. 2373  -V

010034041001
Auto Ordena Requerimiento.

005432013

21/11/2022LUIS ARIEL CAMPOS MAZABEL Y 

OTRO

CARLOS ALBERTO TRUJILLO 

CARVAJAL

Ejecutivo Singular

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN Y ACEPTA RENUNCIA DE PODER - 

JMG

010034041001
Auto 440 CGP

008202018

21/11/2022GINA PAOLA CUELLAR AGUIRRELAUZOL S.A.S.Ejecutivo Singular

WLLC. SEÑALAR LA HORA DE LAS 830 AM DEL 

PROXIMO LINES 05 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN 

CURSOP PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA 

INICIAL.WLLC.

010234041001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001572016

121/11/2022DORCEY MUÑOZ DIAZ Y OTROTEODULFO LARA GRANADOSEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIOS N° 2377-2378. WLLC.

010234041001
Auto termina proceso por Pago

005542016

121/11/2022CARLOS ALFONSO CASTRO YEPESTITULARIZADORA COLOMBIANA S. 

A.

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

SE LIBRA OF. 2368   -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007942019

21/11/2022FABIAN RINCON HERNANDEZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

008542019

21/11/2022VALERIO HERNANDEZ TRUJILLOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Modifica liquidacion de credito y aprueba liquidacion 

de costas

007894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

011482019

21/11/2022CRISTIAN CAMILO PARRA CEBALLOSSARA YOLIMA TRUJILLO LARA 

propietaria establecimiento de 

comercioCOMERCIALIZADORA A 

TRUJILLO CREDI Y

Ejecutivo Singular

Modifica liquidacion de credito y aprueba liquidacion 

de costas

007894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

000462020

21/11/2022MARIA NANCY FIERRO DE TRUJILLOADEINCO S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

002082020

21/11/2022DIOSDAVO SALAZARARNALDO MENDEZ ROJASEjecutivo Singular

Aprueba liquidacion de credito y liquidacin de 

costas (mc)

007894141001
Auto aprueba liquidación

004332020

21/11/2022EDUAR EULICES RODRIGUEZ MURCIABANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

Aprueba Liquidacion de credito y costas y reconoce 

poder al Dr. JORGE ZAMORA DIAZ en 

representación de la Dda. Isabel Fajardo. 

007894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

004722020

21/11/2022ISABEL TORRES FAJARDOCLARA INES SOTO MORENOVerbal

Modifica Liquidación Credito, aprueba costas y 

ordena pago titulos. (am)

007894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

005442020

21/11/2022EDGAR ENRIQUE BARRERA JIMENEZLUS ANGEL ARCE VALENZUELAEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

006052020

21/11/2022VALENTIN MONTAÑABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

006752020

21/11/2022JORGE ENRIQUE GUALTERO 

SALCEDO

COOPCREDIFACILEjecutivo Singular

SE LIBRA OF. 2374

007894141001
Auto decreta medida cautelar

001202021

21/11/2022FREDY ANTONIO PRECIADO SUAREZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO N° 2383.WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

002072021

121/11/2022MARCO ANTONIO ROMERO TRUJILLOAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

003492021

21/11/2022JORGE LUIS GASCAISABEL CASTRILLON LARAEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

005712021

21/11/2022CARLOS EDUARDO MENDOZA 

ALARCON

MANUEL HORACIO RAMIREZ 

RENTERIA

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

005952021

21/11/2022JUAN MANUEL MONJE MONJEBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

006062021

21/11/2022WILSON LOSADA RAMOSCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OF. 2371  -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009262021

21/11/2022ELOISA RODRIGUEZ SILVESTRECREDIVALORES - CREDISERVICIOS  

S.A.

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OF. 2369  -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

000352022

21/11/2022LUIS ANGEL HERNANDEZ JEREZCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

MOFICICXA LIQUIDACION Y TERMINA DE 

OFICIO PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION. SE LIBRAN OFICIOIS N° 

2381-2382.WLLC.

007894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

001592022

121/11/2022EDILSON GARCIA HURTADOCARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTUA

Ejecutivo Singular

ACEPTA DESISTIMIENTO RESPECTO A 

DEMANDADA Y FIJA FECHA AUDIENCIA - JMG

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001802022

21/11/2022SANDRA GONZALEZ VILLANEDABANCO MUNDO MUJER COLOMBIAEjecutivo Singular

007894141001
Auto resuelve aclaración providencia

002332022

21/11/2022GABRIEL MACIAS FLOREZ Y/O 

HEREDEROS DETERMINADOS

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Verbal

APRUEBA LIQUIDACION CREDITO & COSTAS Y 

ORDENA PAGO TITULOS A FAVOR DE LA 

PARTE DDTE. (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

003162022

21/11/2022EVER OVIEDO MURCIACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

ORDENA SUSPENSION DE  PROCESO Y 

RECONOCE PERSONERIA. WLLC.

007894141001
Auto resuelve sobre procedencia de suspensión

006702022

121/11/2022NICOLAS ENRIQUE CELIS ORTIZFINANCIERA JURISCOOP S.A.  

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular

POR $4.400.000 M/CTE. -V

007894141001
Auto fija caución

006742022

21/11/2022DORA ENITH MORENO GOMEZMIRELLA CANO AGREDOVerbal

WLLC.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006752022

121/11/2022GENNY PAOLA LOZANO CHAGUALAMI BANCO S.A.  -BANCO DE LA 

MICROMPRESA DE COLOMBIA S.A.-

Ejecutivo Con 

Garantia Real

SE LIBRAN OFICIOS N° 2379-2380.WLLC.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006752022

221/11/2022GENNY PAOLA LOZANO CHAGUALAMI BANCO S.A.  -BANCO DE LA 

MICROMPRESA DE COLOMBIA S.A.-

Ejecutivo Con 

Garantia Real

JMG

007894141001
Auto 440 CGP

006772022

21/11/2022ARMANDO RODRIGUEZ CAMACHOBANCOLOMBIA S.AEjecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

-V

007894141001
Auto admite demanda

006912022

21/11/2022HENRY CORTES LEMUSMARTHA CONSUELO RODRIGUEZ  

CUENCA

Verbal

-V

007894141001
Auto admite demanda

007042022

21/11/2022LUIS ANTONIO TOVAR PUENTESANA ISABEL BORRERO CELYVerbal

007894141001
Auto rechaza demanda

007102022

21/11/2022GRACIELA MEJIA PERDOMOGLORIA ISABEL MEJIASucesion

007894141001
Auto rechaza demanda

007242022

21/11/2022CONCESIONARIA RUTA AL SUR S.A.STRANSPORTE Y EXPRESO LA 

GAITANA

Ordinario

WLLC.

007894141001
Auto rechaza demanda

007802022

121/11/2022DARINEL NOVA RUEDAPABLO ALBERTO IBATA QUESADAEjecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto inadmite demanda

007862022

121/11/2022LUZ ADRIANA VASQUEZALBA LUZ ALARCON ORTIZEjecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007902022

121/11/2022ARLEX GUTIERREZCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS N° 2384-2385.WLLC.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007902022

221/11/2022ARLEX GUTIERREZCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

22/11/2022

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Adeinco S.A Nit. 890.304.297-5  

Demandado 
Yirlandi Lucuara Caicedo  

Leidy Johana Reyes Sanchez 

C.C. N° 7.723.816 

C.C. N° 26.430.662 

Radicación 4100140-03-010-2012-00716-00 

 
Neiva (Huila), Veintiuno (21) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito1, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito conforme a lo previsto en los artículos 
366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de la presente 
ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante ADEINCO S.A identificada con Nit. 890.304.297-5, hasta la concurrencia 
del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del Código General del 
Proceso.  
 

 
 
 

 
                                                           
1 Fijación en lista del 13/09/2022. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 
        Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
                     Neiva (H.), Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO TRUJILLO CARVAJAL 

DEMANDADO 

LUIS ARIEL CAMPOS MAZABEL Y CÉSAR 

AUGUSTO GÓNZALEZ 

RADICADO 41001 4003 010 2013 00543 00 

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado de la entidad ejecutante solicita al 

despacho requerir a la ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA, por cuanto no se ha obtenido 

respuesta alguna del Despacho Comisorio No.87 dentro del proceso CARLOS ALBERTO 

TRUJILLO CARVAJAL contra LUIS ARIEL CAMPOS MAZABEL Y CÉSAR AUGUSTO, 

allegando la respectiva constancia de envío del oficio mediante el correo electrónico de 

notificaciones de éste despacho judicial. 

 

Una vez revisado el expediente, encuentra el despacho que efectivamente, la Comisión 

a la ALCALDIA DE NEIVA fue decretada por éste despacho judicial el 06 de Diciembre del 

2021, mediante el cual se comunicaba llevar a cabo diligencia de secuestro sobre el 

inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No.200-69454, elaborándose por parte de la 

secretaría del Juzgado el DESPACHO COMISORIO No.87, el cual fue remitido el pasado 

09 de diciembre del 2021 al correo electrónico notificaciones@alcaldianeiva.gov.co  , 

conforme se evidencia en el pantallazo adjunto a la solicitud, sin que aparezca en el 

expediente constancia de respuesta alguna por parte de esa entidad.  

 

Por lo anterior, el Juzgado dispone: 

 

1º.- REQUERIR al ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA con el fin de que informe a éste 

despacho el diligenciamiento de nuestro Despacho Comisorio No.87, mediante el cual se 

comunicaba llevar a cabo diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria No.200-69454 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, 

de propiedad del demandado CÉSAR AUGUSTO GÓNZALEZ con CC 7.695.71. 

 

2º.- Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación, adjuntando copia del pantallazo 

con el envío de la respectiva comunicación y advirtiendo sobre las sanciones en caso de 

incumplimiento a la orden judicial o en su defecto, informar el motivo por el cual no se 

puede tomar nota de la medida. 

 
NOTIFÍQUESE.- 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@alcaldianeiva.gov.co
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mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Noviembre Veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE  LAUZOL S.A.S. 

DEMANDADO  GINA PAOLA CUELLAR AGUIRRE 

RADICADO 410014003 010 2018 00820 00 
 

ASUNTO: 

La entidad LAUZOL S.A.S., actuando por conducto de apoderado judicial, instauró 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra GINA PAOLA CUELLAR AGUIRRE 

para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de 

pago fechado el 21 de noviembre de 2018 con fundamento en la factura presentada para 

el cobro ejecutivo, la cual cumple con las formalidades exigidas por la Ley, constituyendo 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el 

artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que la demandada GINA PAOLA CUELLAR AGUIRRE fue notificada a 

través de emplazamiento, siendo asignado para su representación un  Curador Ad-Litem, 

quien manifestó su aceptación y dentro del término legal contestó la demanda sin 

proponer excepciones, por tanto, encontrándose vencido el término para presentar 

oposición y efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna 

que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 

440 del C. G. del Proceso. 

 

Finalmente, observa este despacho, que el doctor SERGIO LAUREANO GÓMEZ PRADA, 

quien funge como apoderado de la parte actora, allega escrito en que renuncia al poder 

para actuar, en virtud de ello y como quiera que reúne los requisitos legales, se aceptará 

la renuncia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada GINA PAOLA CUELLAR 
AGUIRRE, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto 
en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

2 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $1.500.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

7° ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el doctor SERGIO LAUREANO GÓMEZ 

PRADA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.273.325 y T.P. 121.447 del C.S.J. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 

 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  

Demandante Teodulfo Lara Granados NIT Nº 17.158.850 

Demandados Dorcey Muñoz Díaz C.C. N° 12.114.205 

 Martha Leonor Plazas Amaya C.C. N° 55.166.065 

Radicación 410014023-2016-00157-00 

 

 

Neiva Huila, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que el pasado viernes 18 de los corrientes, no se pudo 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del Código General 

del Proceso, debido a fallas en el servicio de internet en las sedes judiciales 

a nivel nacional, el cual fue de público conocimiento, procede la suscrita a 

señalar nuevamente la hora de las 8:30 de la mañana, del próximo lunes 05 

de diciembre del año en curso, para su realización. Por Secretaría, agéndese 

una vez más la audiencia virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía  

Demandante Titularizadora Colombiana S.A. NIT N° 830.089.530-6 

Demandado Carlos Alfonso Castro Yepes C.C. N° 12.135.446 

Radicación 410014023010-2016-00554-00 

 

 

Neiva Huila, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud allegada en mensaje de datos que antecede, 

suscrita por la apoderada de la parte actora1, el Juzgado de conformidad 

con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código General de 

Proceso, al ser procedente, decretará la terminación del presente proceso 

por pago total de la obligación ejecutada, con la advertencia que los 

bienes embargados quedan a disposición del Juzgado 01 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, dentro del proceso 

promovido por OSWALDO MOSQUERA MEDINA en contra del acá 

demandado, radicado al N° 2016-01170. 

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo 

Hipotecario de Menor Cuantía promovido por TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A., identificado con NIT. Nº 830.089.530-6, en contra de 

CARLOS ALFONSO CASTRO YEPES, identificado con C.C. N° 12.135.446, por 

Pago total de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar, advirtiendo que los bienes embargados dentro del presente 

proceso quedan a disposición del Juzgado 01 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, dentro del proceso promovido por 

OSWALDO MOSQUERA MEDINA en contra del acá demandado, radicado 

al N° 2016-01170. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título valor y demás documentación que 

sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la demandada, 

                                                           
1 Mensajes de datos de fecha 14 de octubre de 2022. 15:41 p.m.  
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con la advertencia de que la obligación que en él se incorpora se encuentra 

cancelada2. 

 

QUINTO: SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
2 Artículo 116, Código General del Proceso. 
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Neiva (H.) Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 

 

 
 
 
 

 
 

En atención a la solicitud de medida cautelar solicitada por el apoderado de la parte 

ejecutante a través del correo electrónico del Despacho y de acuerdo a lo previsto en el 

numeral artículo 593 num. 9º del C.G.P, el Juzgado Dispone:  

 

1º.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5º) parte del excedente del salario 

mínimo legal mensual vigente de los dineros que devengue el demandado FABIAN 

RINCON HERNANDEZ C.C. 1075215477, en calidad de empleado o contratista de la empresa 

SUAREZ CONSTRUCCIONES Y ACABADOS SAS. 

 

2.- Ofíciese al pagador de la citada entidad, advirtiendo que la medida se debe limitar a 

la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS ($80.000.000.oo) M/Cte. 

 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

VO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA   

Demandante COMFAMILIAR DEL HUILA  

Demandado FABIAN RINCON HERNANDEZ 

Radicación 41001 4189 007 2019 00794 00 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Noviembre Veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO VALERIO HERNANDEZ TRUJILLO 

RADICADO 410014189 007 2019 00854 00 
 

ASUNTO: 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., actuando por conducto de apoderado, instauró 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra VALERIO HERNANDEZ TRUJILLO 

para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de 

pago fechado el 10 de octubre de 2019, con fundamento en los Pagarés presentados para 

el cobro ejecutivo, el cual cumple con las formalidades señaladas en los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que el demandado VALERIO HERNANDEZ TRUJILLO fue notificado 

mediante Aviso el día 29 de agosto de 2022, entendiéndose surtida su notificación el día 

30 de agosto subsiguiente, aunado a ello, revisado el proceso se encuentra que el 16 de 

septiembre de 2022 venció en silencio el término que disponía el demandado para 

recurrir el mandamiento, pagar y presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado 

control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo 

actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del 

Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado VALERIO HERNANDEZ 
TRUJILLO, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo 
expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  
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4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $650.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Sara Yolima Trujillo Lara C.C. N° 36066071 

Demandado 
Cristian Camilo Parra Ceballos 

Aura María Guerra Losada 

C.C. N° 1.075.249.869 

C.C. N° 26.431.267 

Radicación 4100141-89-007-2019-01148-00 

 

Neiva (Huila), Veintiuno (21) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante1, en contraste con aquella realizada por el despacho, resulta 
ser objeto de aprobación o modificación, de conformidad con el artículo 446 numeral 3º del 
Código de General del Proceso, perspectiva donde se observa que la aportada por el extremo 
actor, se realizó desconociendo el mandamiento de pago, por concepto de fecha de la obligación 
del ordenado en el mandamiento ejecutivo. En estas condiciones, sin necesidad de ahondar más 
en el asunto y como quiera que se probó que el demandante cometió un error en su trabajo de 
liquidación, el despacho de oficio modifica la liquidación del crédito la cual se concreta en la suma 
real de $ 4.851.110,41M/Cte., a cargo de la parte demandada. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva - Huila, Dispone:  
 
PRIMERO. - NO APROBAR la liquidación del crédito2 presentada por la parte demandante, por 
las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - Corolario de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el 
extremo demandante, la cual queda tasada en la suma total $ 4.851.110,41M/Cte., a cargo de la 
parte demandada y la cual se anexará a continuación del presente proveído. 
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas3 conforme a lo previsto en los artículos 366 y 
446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Como quiera que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de crédito y 
costas dentro del presente proceso y se evidencia la existencia de depósitos judiciales se 
ORDENAR el pago de los siguientes títulos de depósitos judiciales a favor de SARA YOLIMA 
TRUJILLO LARA identificado con C.C. N° 36.066.071. 
 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Mar. 01/02/2022 08:49. 
2 Fijación en lista del 26/09/2022 
3 Fijación en lista del 26/09/2022 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001016404 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 07/10/2020 NO APLICA $ 275.370,00

439050001019297 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 10/11/2020 NO APLICA $ 275.370,00

439050001022354 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 10/12/2020 NO APLICA $ 130.030,00

439050001024535 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 30/12/2020 NO APLICA $ 75.860,00

439050001027812 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 09/02/2021 NO APLICA $ 339.519,00

439050001030659 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 09/03/2021 NO APLICA $ 148.815,00

439050001032922 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 07/04/2021 NO APLICA $ 82.085,00

439050001036547 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 10/05/2021 NO APLICA $ 150.970,00

439050001039790 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 09/06/2021 NO APLICA $ 127.828,00

439050001043155 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 08/07/2021 NO APLICA $ 109.737,00

439050001046252 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 09/08/2021 NO APLICA $ 129.550,00

439050001049614 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 09/09/2021 NO APLICA $ 101.353,00

439050001053067 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 06/10/2021 NO APLICA $ 119.821,00

439050001056321 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 10/11/2021 NO APLICA $ 87.045,00

439050001059603 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 09/12/2021 NO APLICA $ 45.120,00

439050001061374 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 28/12/2021 NO APLICA $ 204.462,00

439050001065088 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 08/02/2022 NO APLICA $ 302.187,00

439050001068032 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 09/03/2022 NO APLICA $ 329.973,00

439050001070980 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 11/04/2022 NO APLICA $ 276.730,00

439050001073696 36066071 SARA YOLIMA TRUJILLO LARA IMPRESO 
ENTREGADO 09/05/2022 NO APLICA $ 75.492,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 1075249869 AURA MARIA GUERRA LOZADA

Número de Títulos 20

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 3.387.317,00





TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-01148

DEMANDANTE SARA YOLIMA

DEMANDADO CRISTIAN CAMILO PARRA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2019-05-23 2019-05-23 1 29,01 93.259,00 93.259,00 65,10 93.324,10 0,00 865.741,10 959.000,10 0,00 0,00 0,00

2019-05-24 2019-05-31 8 29,01 0,00 93.259,00 520,84 93.779,84 0,00 866.261,94 959.520,94 0,00 0,00 0,00

2019-06-01 2019-06-22 22 28,95 0,00 93.259,00 1.429,69 94.688,69 0,00 867.691,63 960.950,63 0,00 0,00 0,00

2019-06-23 2019-06-23 1 28,95 97.727,00 190.986,00 133,08 191.119,08 0,00 867.824,71 1.058.810,71 0,00 0,00 0,00

2019-06-24 2019-06-30 7 28,95 0,00 190.986,00 931,59 191.917,59 0,00 868.756,31 1.059.742,31 0,00 0,00 0,00

2019-07-01 2019-07-23 23 28,92 0,00 190.986,00 3.058,15 194.044,15 0,00 871.814,46 1.062.800,46 0,00 0,00 0,00

2019-07-24 2019-07-24 1 28,92 100.325,00 291.311,00 202,81 291.513,81 0,00 872.017,26 1.163.328,26 0,00 0,00 0,00

2019-07-25 2019-07-31 7 28,92 0,00 291.311,00 1.419,66 292.730,66 0,00 873.436,92 1.164.747,92 0,00 0,00 0,00

2019-08-01 2019-08-23 23 28,98 0,00 291.311,00 4.673,14 295.984,14 0,00 878.110,07 1.169.421,07 0,00 0,00 0,00

2019-08-24 2019-08-24 1 28,98 104.057,00 395.368,00 275,76 395.643,76 0,00 878.385,83 1.273.753,83 0,00 0,00 0,00

2019-08-25 2019-08-31 7 28,98 0,00 395.368,00 1.930,30 397.298,30 0,00 880.316,12 1.275.684,12 0,00 0,00 0,00

2019-09-01 2019-09-23 23 28,98 0,00 395.368,00 6.342,40 401.710,40 0,00 886.658,52 1.282.026,52 0,00 0,00 0,00

2019-09-24 2019-09-24 1 28,98 107.927,00 503.295,00 351,03 503.646,03 0,00 887.009,56 1.390.304,56 0,00 0,00 0,00

2019-09-25 2019-09-30 6 28,98 0,00 503.295,00 2.106,19 505.401,19 0,00 889.115,75 1.392.410,75 0,00 0,00 0,00

2019-10-01 2019-10-23 23 28,65 0,00 503.295,00 7.992,44 511.287,44 0,00 897.108,19 1.400.403,19 0,00 0,00 0,00

2019-10-24 2019-10-24 1 28,65 111.942,00 615.237,00 424,79 615.661,79 0,00 897.532,98 1.512.769,98 0,00 0,00 0,00

2019-10-25 2019-10-31 7 28,65 0,00 615.237,00 2.973,51 618.210,51 0,00 900.506,49 1.515.743,49 0,00 0,00 0,00

2019-11-01 2019-11-23 23 28,55 0,00 615.237,00 9.738,43 624.975,43 0,00 910.244,91 1.525.481,91 0,00 0,00 0,00

2019-11-24 2019-11-24 1 28,55 116.106,00 731.343,00 503,31 731.846,31 0,00 910.748,23 1.642.091,23 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-01148

DEMANDANTE SARA YOLIMA

DEMANDADO CRISTIAN CAMILO PARRA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2019-11-25 2019-11-25 1 28,55 3.483.453,00 4.214.796,00 2.900,65 4.217.696,65 0,00 913.648,88 5.128.444,88 0,00 0,00 0,00

2019-11-26 2019-11-30 5 28,55 0,00 4.214.796,00 14.503,24 4.229.299,24 0,00 928.152,12 5.142.948,12 0,00 0,00 0,00

2019-12-01 2019-12-31 31 28,37 0,00 4.214.796,00 89.418,15 4.304.214,15 0,00 1.017.570,27 5.232.366,27 0,00 0,00 0,00

2020-01-01 2020-01-31 31 28,16 0,00 4.214.796,00 88.831,65 4.303.627,65 0,00 1.106.401,92 5.321.197,92 0,00 0,00 0,00

2020-02-01 2020-02-29 29 28,59 0,00 4.214.796,00 84.236,10 4.299.032,10 0,00 1.190.638,02 5.405.434,02 0,00 0,00 0,00

2020-03-01 2020-03-31 31 28,43 0,00 4.214.796,00 89.585,55 4.304.381,55 0,00 1.280.223,57 5.495.019,57 0,00 0,00 0,00

2020-04-01 2020-04-30 30 28,04 0,00 4.214.796,00 85.641,36 4.300.437,36 0,00 1.365.864,93 5.580.660,93 0,00 0,00 0,00

2020-05-01 2020-05-31 31 27,29 0,00 4.214.796,00 86.391,60 4.301.187,60 0,00 1.452.256,53 5.667.052,53 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-30 30 27,18 0,00 4.214.796,00 83.318,70 4.298.114,70 0,00 1.535.575,22 5.750.371,22 0,00 0,00 0,00

2020-07-01 2020-07-31 31 27,18 0,00 4.214.796,00 86.095,99 4.300.891,99 0,00 1.621.671,21 5.836.467,21 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-31 31 27,44 0,00 4.214.796,00 86.813,48 4.301.609,48 0,00 1.708.484,69 5.923.280,69 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-30 30 27,53 0,00 4.214.796,00 84.257,78 4.299.053,78 0,00 1.792.742,47 6.007.538,47 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-06 6 27,14 0,00 4.214.796,00 16.639,20 4.231.435,20 0,00 1.809.381,68 6.024.177,68 0,00 0,00 0,00

2020-10-07 2020-10-07 1 27,14 0,00 4.214.796,00 2.773,20 4.217.569,20 0,00 1.812.154,88 6.026.950,88 0,00 0,00 0,00

2020-10-07 2020-10-07 0 27,14 0,00 4.214.796,00 0,00 4.214.796,00 275.370,00 1.536.784,88 5.751.580,88 0,00 275.370,00 0,00

2020-10-08 2020-10-31 24 27,14 0,00 4.214.796,00 66.556,82 4.281.352,82 0,00 1.603.341,69 5.818.137,69 0,00 0,00 0,00

2020-11-01 2020-11-09 9 26,76 0,00 4.214.796,00 24.651,61 4.239.447,61 0,00 1.627.993,30 5.842.789,30 0,00 0,00 0,00

2020-11-10 2020-11-10 1 26,76 0,00 4.214.796,00 2.739,07 4.217.535,07 0,00 1.630.732,37 5.845.528,37 0,00 0,00 0,00

2020-11-10 2020-11-10 0 26,76 0,00 4.214.796,00 0,00 4.214.796,00 275.370,00 1.355.362,37 5.570.158,37 0,00 275.370,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-01148

DEMANDANTE SARA YOLIMA

DEMANDADO CRISTIAN CAMILO PARRA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-11-11 2020-11-30 20 26,76 0,00 4.214.796,00 54.781,35 4.269.577,35 0,00 1.410.143,72 5.624.939,72 0,00 0,00 0,00

2020-12-01 2020-12-09 9 26,19 0,00 4.214.796,00 24.182,93 4.238.978,93 0,00 1.434.326,65 5.649.122,65 0,00 0,00 0,00

2020-12-10 2020-12-10 1 26,19 0,00 4.214.796,00 2.686,99 4.217.482,99 0,00 1.437.013,64 5.651.809,64 0,00 0,00 0,00

2020-12-10 2020-12-10 0 26,19 0,00 4.214.796,00 0,00 4.214.796,00 130.030,00 1.306.983,64 5.521.779,64 0,00 130.030,00 0,00

2020-12-11 2020-12-29 19 26,19 0,00 4.214.796,00 51.052,85 4.265.848,85 0,00 1.358.036,49 5.572.832,49 0,00 0,00 0,00

2020-12-30 2020-12-30 1 26,19 0,00 4.214.796,00 2.686,99 4.217.482,99 0,00 1.360.723,49 5.575.519,49 0,00 0,00 0,00

2020-12-30 2020-12-30 0 26,19 0,00 4.214.796,00 0,00 4.214.796,00 75.860,00 1.284.863,49 5.499.659,49 0,00 75.860,00 0,00

2020-12-31 2020-12-31 1 26,19 0,00 4.214.796,00 2.686,99 4.217.482,99 0,00 1.287.550,48 5.502.346,48 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-31 31 25,98 0,00 4.214.796,00 82.700,16 4.297.496,16 0,00 1.370.250,64 5.585.046,64 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-08 8 26,31 0,00 4.214.796,00 21.583,80 4.236.379,80 0,00 1.391.834,44 5.606.630,44 0,00 0,00 0,00

2021-02-09 2021-02-09 1 26,31 0,00 4.214.796,00 2.697,97 4.217.493,97 0,00 1.394.532,41 5.609.328,41 0,00 0,00 0,00

2021-02-09 2021-02-09 0 26,31 0,00 4.214.796,00 0,00 4.214.796,00 339.519,00 1.055.013,41 5.269.809,41 0,00 339.519,00 0,00

2021-02-10 2021-02-28 19 26,31 0,00 4.214.796,00 51.261,52 4.266.057,52 0,00 1.106.274,93 5.321.070,93 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-08 8 26,12 0,00 4.214.796,00 21.440,98 4.236.236,98 0,00 1.127.715,91 5.342.511,91 0,00 0,00 0,00

2021-03-09 2021-03-09 1 26,12 0,00 4.214.796,00 2.680,12 4.217.476,12 0,00 1.130.396,04 5.345.192,04 0,00 0,00 0,00

2021-03-09 2021-03-09 0 26,12 0,00 4.214.796,00 0,00 4.214.796,00 148.815,00 981.581,04 5.196.377,04 0,00 148.815,00 0,00

2021-03-10 2021-03-31 22 26,12 0,00 4.214.796,00 58.962,70 4.273.758,70 0,00 1.040.543,73 5.255.339,73 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-06 6 25,97 0,00 4.214.796,00 15.998,23 4.230.794,23 0,00 1.056.541,96 5.271.337,96 0,00 0,00 0,00

2021-04-07 2021-04-07 1 25,97 0,00 4.214.796,00 2.666,37 4.217.462,37 0,00 1.059.208,33 5.274.004,33 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-01148

DEMANDANTE SARA YOLIMA

DEMANDADO CRISTIAN CAMILO PARRA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-04-07 2021-04-07 0 25,97 0,00 4.214.796,00 0,00 4.214.796,00 82.085,00 977.123,33 5.191.919,33 0,00 82.085,00 0,00

2021-04-08 2021-04-30 23 25,97 0,00 4.214.796,00 61.326,54 4.276.122,54 0,00 1.038.449,87 5.253.245,87 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-09 9 25,83 0,00 4.214.796,00 23.885,83 4.238.681,83 0,00 1.062.335,70 5.277.131,70 0,00 0,00 0,00

2021-05-10 2021-05-10 1 25,83 0,00 4.214.796,00 2.653,98 4.217.449,98 0,00 1.064.989,68 5.279.785,68 0,00 0,00 0,00

2021-05-10 2021-05-10 0 25,83 0,00 4.214.796,00 0,00 4.214.796,00 150.970,00 914.019,68 5.128.815,68 0,00 150.970,00 0,00

2021-05-11 2021-05-31 21 25,83 0,00 4.214.796,00 55.733,61 4.270.529,61 0,00 969.753,29 5.184.549,29 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-08 8 25,82 0,00 4.214.796,00 21.220,83 4.236.016,83 0,00 990.974,12 5.205.770,12 0,00 0,00 0,00

2021-06-09 2021-06-09 1 25,82 0,00 4.214.796,00 2.652,60 4.217.448,60 0,00 993.626,72 5.208.422,72 0,00 0,00 0,00

2021-06-09 2021-06-09 0 25,82 0,00 4.214.796,00 0,00 4.214.796,00 127.828,00 865.798,72 5.080.594,72 0,00 127.828,00 0,00

2021-06-10 2021-06-30 21 25,82 0,00 4.214.796,00 55.704,68 4.270.500,68 0,00 921.503,40 5.136.299,40 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-07 7 25,77 0,00 4.214.796,00 18.539,29 4.233.335,29 0,00 940.042,69 5.154.838,69 0,00 0,00 0,00

2021-07-08 2021-07-08 1 25,77 0,00 4.214.796,00 2.648,47 4.217.444,47 0,00 942.691,16 5.157.487,16 0,00 0,00 0,00

2021-07-08 2021-07-08 0 25,77 0,00 4.214.796,00 0,00 4.214.796,00 109.737,00 832.954,16 5.047.750,16 0,00 109.737,00 0,00

2021-07-09 2021-07-31 23 25,77 0,00 4.214.796,00 60.914,82 4.275.710,82 0,00 893.868,98 5.108.664,98 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-08 8 25,86 0,00 4.214.796,00 21.253,89 4.236.049,89 0,00 915.122,87 5.129.918,87 0,00 0,00 0,00

2021-08-09 2021-08-09 1 25,86 0,00 4.214.796,00 2.656,74 4.217.452,74 0,00 917.779,60 5.132.575,60 0,00 0,00 0,00

2021-08-09 2021-08-09 0 25,86 0,00 4.214.796,00 0,00 4.214.796,00 129.550,00 788.229,60 5.003.025,60 0,00 129.550,00 0,00

2021-08-10 2021-08-31 22 25,86 0,00 4.214.796,00 58.448,19 4.273.244,19 0,00 846.677,79 5.061.473,79 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-08 8 25,79 0,00 4.214.796,00 21.198,79 4.235.994,79 0,00 867.876,57 5.082.672,57 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-01148

DEMANDANTE SARA YOLIMA

DEMANDADO CRISTIAN CAMILO PARRA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-09-09 2021-09-09 1 25,79 0,00 4.214.796,00 2.649,85 4.217.445,85 0,00 870.526,42 5.085.322,42 0,00 0,00 0,00

2021-09-09 2021-09-09 0 25,79 0,00 4.214.796,00 0,00 4.214.796,00 101.353,00 769.173,42 4.983.969,42 0,00 101.353,00 0,00

2021-09-10 2021-09-30 21 25,79 0,00 4.214.796,00 55.646,81 4.270.442,81 0,00 824.820,23 5.039.616,23 0,00 0,00 0,00

2021-10-01 2021-10-05 5 25,62 0,00 4.214.796,00 13.173,41 4.227.969,41 0,00 837.993,64 5.052.789,64 0,00 0,00 0,00

2021-10-06 2021-10-06 1 25,62 0,00 4.214.796,00 2.634,68 4.217.430,68 0,00 840.628,32 5.055.424,32 0,00 0,00 0,00

2021-10-06 2021-10-06 0 25,62 0,00 4.214.796,00 0,00 4.214.796,00 119.821,00 720.807,32 4.935.603,32 0,00 119.821,00 0,00

2021-10-07 2021-10-31 25 25,62 0,00 4.214.796,00 65.867,03 4.280.663,03 0,00 786.674,36 5.001.470,36 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-09 9 25,91 0,00 4.214.796,00 23.947,80 4.238.743,80 0,00 810.622,15 5.025.418,15 0,00 0,00 0,00

2021-11-10 2021-11-10 1 25,91 0,00 4.214.796,00 2.660,87 4.217.456,87 0,00 813.283,02 5.028.079,02 0,00 0,00 0,00

2021-11-10 2021-11-10 0 25,91 0,00 4.214.796,00 0,00 4.214.796,00 87.045,00 726.238,02 4.941.034,02 0,00 87.045,00 0,00

2021-11-11 2021-11-30 20 25,91 0,00 4.214.796,00 53.217,33 4.268.013,33 0,00 779.455,34 4.994.251,34 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-08 8 26,19 0,00 4.214.796,00 21.495,94 4.236.291,94 0,00 800.951,28 5.015.747,28 0,00 0,00 0,00

2021-12-09 2021-12-09 1 26,19 0,00 4.214.796,00 2.686,99 4.217.482,99 0,00 803.638,27 5.018.434,27 0,00 0,00 0,00

2021-12-09 2021-12-09 0 26,19 0,00 4.214.796,00 0,00 4.214.796,00 45.120,00 758.518,27 4.973.314,27 0,00 45.120,00 0,00

2021-12-10 2021-12-27 18 26,19 0,00 4.214.796,00 48.365,86 4.263.161,86 0,00 806.884,13 5.021.680,13 0,00 0,00 0,00

2021-12-28 2021-12-28 1 26,19 0,00 4.214.796,00 2.686,99 4.217.482,99 0,00 809.571,12 5.024.367,12 0,00 0,00 0,00

2021-12-28 2021-12-28 0 26,19 0,00 4.214.796,00 0,00 4.214.796,00 204.462,00 605.109,12 4.819.905,12 0,00 204.462,00 0,00

2021-12-29 2021-12-31 3 26,19 0,00 4.214.796,00 8.060,98 4.222.856,98 0,00 613.170,10 4.827.966,10 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 4.214.796,00 84.147,31 4.298.943,31 0,00 697.317,41 4.912.113,41 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-01148

DEMANDANTE SARA YOLIMA

DEMANDADO CRISTIAN CAMILO PARRA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-02-01 2022-02-07 7 27,45 0,00 4.214.796,00 19.612,56 4.234.408,56 0,00 716.929,97 4.931.725,97 0,00 0,00 0,00

2022-02-08 2022-02-08 1 27,45 0,00 4.214.796,00 2.801,79 4.217.597,79 0,00 719.731,77 4.934.527,77 0,00 0,00 0,00

2022-02-08 2022-02-08 0 27,45 0,00 4.214.796,00 0,00 4.214.796,00 302.187,00 417.544,77 4.632.340,77 0,00 302.187,00 0,00

2022-02-09 2022-02-28 20 27,45 0,00 4.214.796,00 56.035,90 4.270.831,90 0,00 473.580,67 4.688.376,67 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-08 8 27,71 0,00 4.214.796,00 22.599,13 4.237.395,13 0,00 496.179,80 4.710.975,80 0,00 0,00 0,00

2022-03-09 2022-03-09 1 27,71 0,00 4.214.796,00 2.824,89 4.217.620,89 0,00 499.004,69 4.713.800,69 0,00 0,00 0,00

2022-03-09 2022-03-09 0 27,71 0,00 4.214.796,00 0,00 4.214.796,00 329.973,00 169.031,69 4.383.827,69 0,00 329.973,00 0,00

2022-03-10 2022-03-31 22 27,71 0,00 4.214.796,00 62.147,60 4.276.943,60 0,00 231.179,29 4.445.975,29 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-10 10 28,58 0,00 4.214.796,00 29.037,49 4.243.833,49 0,00 260.216,79 4.475.012,79 0,00 0,00 0,00

2022-04-11 2022-04-11 1 28,58 0,00 4.214.796,00 2.903,75 4.217.699,75 0,00 263.120,54 4.477.916,54 0,00 0,00 0,00

2022-04-11 2022-04-11 0 28,58 0,00 4.201.186,54 0,00 4.201.186,54 276.730,00 0,00 4.201.186,54 0,00 263.120,54 13.609,46

2022-04-12 2022-04-30 19 28,58 0,00 4.201.186,54 54.993,09 4.256.179,63 0,00 54.993,09 4.256.179,63 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-08 8 29,57 0,00 4.201.186,54 23.858,54 4.225.045,08 0,00 78.851,64 4.280.038,17 0,00 0,00 0,00

2022-05-09 2022-05-09 1 29,57 0,00 4.201.186,54 2.982,32 4.204.168,86 0,00 81.833,95 4.283.020,49 0,00 0,00 0,00

2022-05-09 2022-05-09 0 29,57 0,00 4.201.186,54 0,00 4.201.186,54 75.492,00 6.341,95 4.207.528,49 0,00 75.492,00 0,00

2022-05-10 2022-05-31 22 29,57 0,00 4.201.186,54 65.610,99 4.266.797,53 0,00 71.952,95 4.273.139,48 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-30 30 30,60 0,00 4.201.186,54 92.218,93 4.293.405,47 0,00 164.171,88 4.365.358,41 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 4.201.186,54 98.883,85 4.300.070,38 0,00 263.055,72 4.464.242,26 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-31 31 33,32 0,00 4.201.186,54 102.640,09 4.303.826,63 0,00 365.695,81 4.566.882,35 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-01148

DEMANDANTE SARA YOLIMA

DEMANDADO CRISTIAN CAMILO PARRA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-09-01 2022-09-30 30 35,25 0,00 4.201.186,54 104.309,02 4.305.495,55 0,00 470.004,83 4.671.191,37 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-31 31 36,92 0,00 4.201.186,54 112.155,41 4.313.341,95 0,00 582.160,24 4.783.346,78 0,00 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-18 18 38,67 0,00 4.201.186,54 67.763,63 4.268.950,17 0,00 649.923,87 4.851.110,41 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2019-01148

DEMANDANTE SARA YOLIMA

DEMANDADO CRISTIAN CAMILO PARRA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $4.201.186,54
SALDO INTERESES $649.923,87

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $865.676,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $4.851.110,41

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $3.387.317,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 /Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Administraciones E Inversiones 

Comerciales “Adeinco S.A Nit. N° 890.304.297-5 

Demandado María Nancy Fierro De Trujillo C.C. N° 26492265 

Radicación 4100141-89-007-2020-00046-00 

 

Neiva (Huila), veintiuno (21) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante1, en contraste con aquella realizada por la Contadora del 
Tribunal Superior de esta localidad, resulta ser objeto de aprobación o modificación, de 
conformidad con el artículo 446 numeral 3º del Código de General del Proceso, perspectiva 
donde se observa que la aportada, se realizó desconociendo el mandamiento de pago, por 
concepto del valor de una de las cuotas de la obligación ordenada en el mandamiento ejecutivo. 
En estas condiciones, sin necesidad de ahondar más en el asunto y como quiera que se probó 
que el demandante cometió un error en su trabajo de liquidación, el despacho de oficio modifica 
la liquidación del crédito la cual se concreta en la suma real de $18.429.913,62 M/Cte., a cargo 
de la parte demandada. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Neiva - Huila, Dispone:  
 
PRIMERO. - NO APROBAR la liquidación del crédito2 presentada por la parte demandante, por 
las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - Corolario de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el 
extremo demandante, la cual queda tasada en la suma total $ 18.429.913,62 M/Cte., a cargo de 
la parte demandada y la cual se anexará a continuación del presente proveído. 
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas3 conforme a lo previsto en los artículos 366 y 
446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Como quiera que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de crédito y 
costas dentro del presente proceso y no se evidencia la existencia de depósitos judiciales a favor 
de ADMINISTRACIONES E INVERSIONES COMERCIALES “ADEINCO S.A” identificado con 
Nit. N° 890.304.297-5.  
  
 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Mié 04/08/2021 08:20. 
2Fijación en lista del 08/06/2022  
3 Fijación en lista del 08/06/2022 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 /Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00046

DEMANDANTE ADMINISTRACIONES E INVERSIONES ADEINCO SA

DEMANDADO MARIA NANCY FIERRO DE TRUJILLO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2018-01-31 2018-01-31 1 31,04 111.044,00 111.044,00 82,26 111.126,26 0,00 3.951.514,26 4.062.558,26 0,00 0,00 0,00

2018-02-01 2018-02-28 28 31,52 0,00 111.044,00 2.334,51 113.378,51 0,00 3.953.848,77 4.064.892,77 0,00 0,00 0,00

2018-03-01 2018-03-01 1 31,02 113.709,00 224.753,00 166,43 224.919,43 0,00 3.954.015,20 4.178.768,20 0,00 0,00 0,00

2018-03-02 2018-03-31 30 31,02 0,00 224.753,00 4.992,84 229.745,84 0,00 3.959.008,04 4.183.761,04 0,00 0,00 0,00

2018-03-31 2018-03-31 0 31,02 116.438,00 341.191,00 0,00 341.191,00 0,00 3.959.008,04 4.300.199,04 0,00 0,00 0,00

2018-04-01 2018-04-30 30 30,72 0,00 341.191,00 7.515,15 348.706,15 0,00 3.966.523,19 4.307.714,19 0,00 0,00 0,00

2018-05-01 2018-05-01 1 30,66 119.233,00 460.424,00 337,47 460.761,47 0,00 3.966.860,66 4.427.284,66 0,00 0,00 0,00

2018-05-02 2018-05-31 30 30,66 0,00 460.424,00 10.124,02 470.548,02 0,00 3.976.984,67 4.437.408,67 0,00 0,00 0,00

2018-05-31 2018-05-31 0 30,66 122.094,00 582.518,00 0,00 582.518,00 0,00 3.976.984,67 4.559.502,67 0,00 0,00 0,00

2018-06-01 2018-06-30 30 30,42 0,00 582.518,00 12.720,59 595.238,59 0,00 3.989.705,26 4.572.223,26 0,00 0,00 0,00

2018-07-01 2018-07-01 1 30,05 125.025,00 707.543,00 509,44 708.052,44 0,00 3.990.214,70 4.697.757,70 0,00 0,00 0,00

2018-07-02 2018-07-31 30 30,05 0,00 707.543,00 15.283,22 722.826,22 0,00 4.005.497,92 4.713.040,92 0,00 0,00 0,00

2018-07-31 2018-07-31 0 30,05 128.025,00 835.568,00 0,00 835.568,00 0,00 4.005.497,92 4.841.065,92 0,00 0,00 0,00

2018-08-01 2018-08-30 30 29,91 0,00 835.568,00 17.977,23 853.545,23 0,00 4.023.475,14 4.859.043,14 0,00 0,00 0,00

2018-08-31 2018-08-31 1 29,91 131.098,00 966.666,00 693,26 967.359,26 0,00 4.024.168,40 4.990.834,40 0,00 0,00 0,00

2018-09-01 2018-09-30 30 29,72 0,00 966.666,00 20.678,36 987.344,36 0,00 4.044.846,76 5.011.512,76 0,00 0,00 0,00

2018-10-01 2018-10-01 1 29,45 134.244,00 1.100.910,00 778,71 1.101.688,71 0,00 4.045.625,47 5.146.535,47 0,00 0,00 0,00

2018-10-02 2018-10-31 30 29,45 0,00 1.100.910,00 23.361,36 1.124.271,36 0,00 4.068.986,83 5.169.896,83 0,00 0,00 0,00

2018-10-31 2018-10-31 0 29,45 137.466,00 1.238.376,00 0,00 1.238.376,00 0,00 4.068.986,83 5.307.362,83 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00046

DEMANDANTE ADMINISTRACIONES E INVERSIONES ADEINCO SA

DEMANDADO MARIA NANCY FIERRO DE TRUJILLO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2018-11-01 2018-11-30 30 29,24 0,00 1.238.376,00 26.113,01 1.264.489,01 0,00 4.095.099,84 5.333.475,84 0,00 0,00 0,00

2018-12-01 2018-12-01 1 29,10 140.765,00 1.379.141,00 965,42 1.380.106,42 0,00 4.096.065,27 5.475.206,27 0,00 0,00 0,00

2018-12-02 2018-12-31 30 29,10 0,00 1.379.141,00 28.962,70 1.408.103,70 0,00 4.125.027,96 5.504.168,96 0,00 0,00 0,00

2018-12-31 2018-12-31 0 29,10 144.144,00 1.523.285,00 0,00 1.523.285,00 0,00 4.125.027,96 5.648.312,96 0,00 0,00 0,00

2019-01-01 2019-01-30 30 28,74 0,00 1.523.285,00 31.639,94 1.554.924,94 0,00 4.156.667,90 5.679.952,90 0,00 0,00 0,00

2019-01-31 2019-01-31 1 28,74 147.603,00 1.670.888,00 1.156,86 1.672.044,86 0,00 4.157.824,76 5.828.712,76 0,00 0,00 0,00

2019-02-01 2019-02-28 28 29,55 0,00 1.670.888,00 33.196,56 1.704.084,56 0,00 4.191.021,32 5.861.909,32 0,00 0,00 0,00

2019-03-01 2019-03-01 1 29,06 151.145,00 1.822.033,00 1.273,71 1.823.306,71 0,00 4.192.295,04 6.014.328,04 0,00 0,00 0,00

2019-03-02 2019-03-31 30 29,06 0,00 1.822.033,00 38.211,42 1.860.244,42 0,00 4.230.506,46 6.052.539,46 0,00 0,00 0,00

2019-03-31 2019-03-31 0 29,06 154.773,00 1.976.806,00 0,00 1.976.806,00 0,00 4.230.506,46 6.207.312,46 0,00 0,00 0,00

2019-04-01 2019-04-30 30 28,98 0,00 1.976.806,00 41.362,78 2.018.168,78 0,00 4.271.869,24 6.248.675,24 0,00 0,00 0,00

2019-05-01 2019-05-01 1 29,01 158.488,00 2.135.294,00 1.490,66 2.136.784,66 0,00 4.273.359,90 6.408.653,90 0,00 0,00 0,00

2019-05-02 2019-05-31 30 29,01 0,00 2.135.294,00 44.719,84 2.180.013,84 0,00 4.318.079,74 6.453.373,74 0,00 0,00 0,00

2019-05-31 2019-05-31 0 29,01 162.291,00 2.297.585,00 0,00 2.297.585,00 0,00 4.318.079,74 6.615.664,74 0,00 0,00 0,00

2019-06-01 2019-06-30 30 28,95 0,00 2.297.585,00 48.030,82 2.345.615,82 0,00 4.366.110,55 6.663.695,55 0,00 0,00 0,00

2019-07-01 2019-07-01 1 28,92 166.186,00 2.463.771,00 1.715,26 2.465.486,26 0,00 4.367.825,81 6.831.596,81 0,00 0,00 0,00

2019-07-02 2019-07-31 30 28,92 0,00 2.463.771,00 51.457,77 2.515.228,77 0,00 4.419.283,58 6.883.054,58 0,00 0,00 0,00

2019-07-31 2019-07-31 0 28,92 170.175,00 2.633.946,00 0,00 2.633.946,00 0,00 4.419.283,58 7.053.229,58 0,00 0,00 0,00

2019-08-01 2019-08-30 30 28,98 0,00 2.633.946,00 55.112,81 2.689.058,81 0,00 4.474.396,39 7.108.342,39 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00046

DEMANDANTE ADMINISTRACIONES E INVERSIONES ADEINCO SA

DEMANDADO MARIA NANCY FIERRO DE TRUJILLO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2019-08-31 2019-08-31 1 28,98 174.259,00 2.808.205,00 1.958,63 2.810.163,63 0,00 4.476.355,03 7.284.560,03 0,00 0,00 0,00

2019-09-01 2019-09-30 30 28,98 0,00 2.808.205,00 58.759,01 2.866.964,01 0,00 4.535.114,04 7.343.319,04 0,00 0,00 0,00

2019-10-01 2019-10-01 1 28,65 178.441,00 2.986.646,00 2.062,11 2.988.708,11 0,00 4.537.176,15 7.523.822,15 0,00 0,00 0,00

2019-10-02 2019-10-31 30 28,65 0,00 2.986.646,00 61.863,42 3.048.509,42 0,00 4.599.039,57 7.585.685,57 0,00 0,00 0,00

2019-10-31 2019-10-31 0 28,65 182.724,00 3.169.370,00 0,00 3.169.370,00 0,00 4.599.039,57 7.768.409,57 0,00 0,00 0,00

2019-11-01 2019-11-30 30 28,55 0,00 3.169.370,00 65.435,40 3.234.805,40 0,00 4.664.474,97 7.833.844,97 0,00 0,00 0,00

2019-12-01 2019-12-01 1 28,37 187.109,00 3.356.479,00 2.297,05 3.358.776,05 0,00 4.666.772,02 8.023.251,02 0,00 0,00 0,00

2019-12-02 2019-12-31 30 28,37 0,00 3.356.479,00 68.911,65 3.425.390,65 0,00 4.735.683,67 8.092.162,67 0,00 0,00 0,00

2019-12-31 2019-12-31 0 28,37 191.600,00 3.548.079,00 0,00 3.548.079,00 0,00 4.735.683,67 8.283.762,67 0,00 0,00 0,00

2020-01-01 2020-01-15 15 28,16 0,00 3.548.079,00 36.183,79 3.584.262,79 0,00 4.771.867,45 8.319.946,45 0,00 0,00 0,00

2020-01-16 2020-01-16 1 28,16 4.261.624,00 7.809.703,00 5.309,63 7.815.012,63 0,00 4.777.177,08 12.586.880,08 0,00 0,00 0,00

2020-01-17 2020-01-31 15 28,16 0,00 7.809.703,00 79.644,40 7.889.347,40 0,00 4.856.821,48 12.666.524,48 0,00 0,00 0,00

2020-01-31 2020-01-31 0 28,16 196.198,00 8.005.901,00 0,00 8.005.901,00 0,00 4.856.821,48 12.862.722,48 0,00 0,00 0,00

2020-02-01 2020-02-29 29 28,59 0,00 8.005.901,00 160.004,39 8.165.905,39 0,00 5.016.825,87 13.022.726,87 0,00 0,00 0,00

2020-03-01 2020-03-31 31 28,43 0,00 8.005.901,00 170.165,54 8.176.066,54 0,00 5.186.991,41 13.192.892,41 0,00 0,00 0,00

2020-04-01 2020-04-30 30 28,04 0,00 8.005.901,00 162.673,65 8.168.574,65 0,00 5.349.665,06 13.355.566,06 0,00 0,00 0,00

2020-05-01 2020-05-31 31 27,29 0,00 8.005.901,00 164.098,71 8.169.999,71 0,00 5.513.763,78 13.519.664,78 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-30 30 27,18 0,00 8.005.901,00 158.261,81 8.164.162,81 0,00 5.672.025,58 13.677.926,58 0,00 0,00 0,00

2020-07-01 2020-07-31 31 27,18 0,00 8.005.901,00 163.537,20 8.169.438,20 0,00 5.835.562,79 13.841.463,79 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00046

DEMANDANTE ADMINISTRACIONES E INVERSIONES ADEINCO SA

DEMANDADO MARIA NANCY FIERRO DE TRUJILLO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-08-01 2020-08-31 31 27,44 0,00 8.005.901,00 164.900,07 8.170.801,07 0,00 6.000.462,85 14.006.363,85 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-30 30 27,53 0,00 8.005.901,00 160.045,58 8.165.946,58 0,00 6.160.508,43 14.166.409,43 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-31 31 27,14 0,00 8.005.901,00 163.296,41 8.169.197,41 0,00 6.323.804,84 14.329.705,84 0,00 0,00 0,00

2020-11-01 2020-11-30 30 26,76 0,00 8.005.901,00 156.083,74 8.161.984,74 0,00 6.479.888,59 14.485.789,59 0,00 0,00 0,00

2020-12-01 2020-12-31 31 26,19 0,00 8.005.901,00 158.220,13 8.164.121,13 0,00 6.638.108,71 14.644.009,71 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-31 31 25,98 0,00 8.005.901,00 157.086,92 8.162.987,92 0,00 6.795.195,63 14.801.096,63 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-28 28 26,31 0,00 8.005.901,00 143.492,62 8.149.393,62 0,00 6.938.688,25 14.944.589,25 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-31 31 26,12 0,00 8.005.901,00 157.815,63 8.163.716,63 0,00 7.096.503,88 15.102.404,88 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-30 30 25,97 0,00 8.005.901,00 151.941,20 8.157.842,20 0,00 7.248.445,08 15.254.346,08 0,00 0,00 0,00

2021-05-01 2021-05-31 31 25,83 0,00 8.005.901,00 156.276,33 8.162.177,33 0,00 7.404.721,40 15.410.622,40 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-30 30 25,82 0,00 8.005.901,00 151.156,66 8.157.057,66 0,00 7.555.878,06 15.561.779,06 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-31 31 25,77 0,00 8.005.901,00 155.951,82 8.161.852,82 0,00 7.711.829,88 15.717.730,88 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-31 31 25,86 0,00 8.005.901,00 156.438,52 8.162.339,52 0,00 7.868.268,41 15.874.169,41 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-30 30 25,79 0,00 8.005.901,00 150.999,64 8.156.900,64 0,00 8.019.268,05 16.025.169,05 0,00 0,00 0,00

2021-10-01 2021-10-31 31 25,62 0,00 8.005.901,00 155.139,88 8.161.040,88 0,00 8.174.407,93 16.180.308,93 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 8.005.901,00 151.627,49 8.157.528,49 0,00 8.326.035,42 16.331.936,42 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-31 31 26,19 0,00 8.005.901,00 158.220,13 8.164.121,13 0,00 8.484.255,55 16.490.156,55 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 8.005.901,00 159.835,74 8.165.736,74 0,00 8.644.091,29 16.649.992,29 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-28 28 27,45 0,00 8.005.901,00 149.014,33 8.154.915,33 0,00 8.793.105,62 16.799.006,62 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00046

DEMANDANTE ADMINISTRACIONES E INVERSIONES ADEINCO SA

DEMANDADO MARIA NANCY FIERRO DE TRUJILLO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-03-01 2022-03-31 31 27,71 0,00 8.005.901,00 166.340,14 8.172.241,14 0,00 8.959.445,76 16.965.346,76 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-30 30 28,58 0,00 8.005.901,00 165.468,01 8.171.369,01 0,00 9.124.913,78 17.130.814,78 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-31 31 29,57 0,00 8.005.901,00 176.178,89 8.182.079,89 0,00 9.301.092,67 17.306.993,67 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-30 30 30,60 0,00 8.005.901,00 175.735,03 8.181.636,03 0,00 9.476.827,69 17.482.728,69 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 8.005.901,00 188.435,88 8.194.336,88 0,00 9.665.263,57 17.671.164,57 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-31 31 33,32 0,00 8.005.901,00 195.593,89 8.201.494,89 0,00 9.860.857,46 17.866.758,46 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-30 30 35,25 0,00 8.005.901,00 198.774,24 8.204.675,24 0,00 10.059.631,70 18.065.532,70 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-31 31 36,92 0,00 8.005.901,00 213.726,56 8.219.627,56 0,00 10.273.358,25 18.279.259,25 0,00 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-21 21 38,67 0,00 8.005.901,00 150.654,36 8.156.555,36 0,00 10.424.012,62 18.429.913,62 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2020-00046

DEMANDANTE ADMINISTRACIONES E INVERSIONES ADEINCO SA

DEMANDADO MARIA NANCY FIERRO DE TRUJILLO

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $8.005.901,00
SALDO INTERESES $10.424.012,62

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $3.951.432,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $3.951.432,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $18.429.913,62

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Noviembre Veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ARNOLDO MÉNDEZ ROJAS 

DEMANDADO  

DIOSDAVO SALAZAR 
YINA PAOLA PAREDES MARTÍNEZ 

RADICADO 410014189 007 2020 00208 00 

 

ASUNTO: 

El señor ARNOLDO MÉNDEZ ROJAS, actuando en causa propia, instauró demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra DIOSDAVO SALAZAR y YINA PAOLA 

PAREDES MARTÍNEZ para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto 

de mandamiento de pago fechado el 02 de marzo de 2020 con fundamento en la letra de 

cambio presentada para el cobro ejecutivo, la cual cumple con las formalidades exigidas 

por los artículos 621 y 671 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del 

Proceso. 

Así mismo, se tiene que el demandado DIOSDAVO SALAZAR fue notificado por conducta 

concluyente a través del auto calendado del 28 de enero de 2021, aunado a ello, revisado 

el proceso se encuentra que el 17 de febrero de 2021 venció el término sin que el 

demandado recurriera el mandamiento, pagara y/o presentara excepciones. 

 

Por otro lado, la demandada YINA PAOLA PAREDES MARTÍNEZ, fue notificada a través 

de emplazamiento, asignándose para su representación un Curador Ad-Litem, quien 

manifestó su aceptación y dentro del término contesto la demanda sin proponer 

excepciones, por tanto, encontrándose vencido el término para presentar oposición y 

efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere 

invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. 

G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra los demandados DIOSDAVO SALAZAR 
y YINA PAOLA PAREDES MARTÍNEZ, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de 
Pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, se encontraron los siguientes depósitos judiciales consignados para éste 

proceso: 

 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
  Valor 

439050001022469 11/12/2020 
 

$ 71.042,00 

439050001024905 06/01/2021 
 

$ 325.683,00 

439050001027818 09/02/2021 
 

$ 178.850,00 

439050001030547 08/03/2021 
 

$ 206.948,00 

439050001032955 07/04/2021 
 

$ 238.953,00 

439050001036399 07/05/2021 
 

$ 204.889,00 

439050001039570 08/06/2021 
 

$ 198.709,00 

439050001042911 07/07/2021 
 

$ 423.684,00 

439050001046141 06/08/2021 
 

$ 162.744,00 

439050001049744 10/09/2021 
 

$ 148.880,00 

439050001053521 11/10/2021 
 

$ 197.680,00 

439050001056216 09/11/2021 
 

$ 198.709,00 

439050001059146 06/12/2021 
 

$ 197.997,00 

439050001061182 27/12/2021   $ 670.301,00 

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $160.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Popular S.A Nit. N°. 860007738-4 

Demandado Eduar Eulices Rodríguez Murcia C.C. N°. 1055690287 

Radicación 4100141-89-007-2020-00433-00 

 
Neiva (Huila), Veintiuno (21) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito1 y traslado de liquidación de costas2, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y liquidación de costas conforme a lo 
previsto en los artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de la presente 
ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante BANCO POPULAR S.A identificada con Nit. 860007738-4, hasta la 
concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del Código 
General del Proceso.  
 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

                                                           
1 Fijación en lista del 31/10/2022. 
2 Fijación en lista del 31/10/2022. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

3 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Clara Inés Soto Moreno  C.C. N° 36.301.145   
Demandado Isabel Torres Fajardo  C.C. N° 40.758.007 
 Leidy Johana Fomeque Torres C.C. N° 1.075.211.172 
Radicación 41001441-89-007-2020-00472-00 

 
Neiva (Huila), Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito y costas, el Despacho procederá a impartir su aprobación.  
 
De otro lado, teniendo en cuenta el memorial poder allegado al correo electrónico 
institucional1, al ajustase a derecho y a lo señalado en el artículo 75 de C.G.P.,  procederá 
a reconocer el interés jurídico dentro de la presente ejecución.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. JORGE ZAMORA DIAZ 
identificado con C.C. N° 12.136.395 y con T.P. N° 345.796 del C.S.J., a fin de que 
represente los derechos de la parte demandada ISABEL TORRES FAJARDO en los 
términos contenidos en el poder a él conferido. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

                                                           
1 Cfr. Correo Electrónico Lun 10/10/2022 8:49.  



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Luis Ángel Arce Valenzuela  C.C. N° 12.320.117 
Demandado Edgar Enrique Barrera Jimenez  C.C. N° 9.433.674 
Radicación 41001441-89-007-2020-00544-00 

 
Neiva (Huila), Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, en contraste con aquella realizada por la secretaria 
de este Despacho, resulta ser objeto de aprobación o modificación, de conformidad con 
el artículo 446 numeral 3º del Código de General del Proceso, perspectiva donde se 
observa que la aportada no aplica los abonos de depósitos judiciales consignados al 
proceso. En estas condiciones, sin necesidad de ahondar más en el asunto y como 
quiera que se probó que el demandante cometió un error en su trabajo de liquidación, el 
despacho de oficio modifica la liquidación del crédito la cual se concreta al día de hoy en 
la suma real de $2.226.400,07 M/Cte., a cargo de la parte demandada. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva - Huila, Dispone:  
 
PRIMERO. - NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. - Corolario de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada 
por el extremo demandante, la cual queda tasada en la suma total $2.226.400,07 M/Cte., 
a cargo de la parte demandada y la cual se anexará a continuación del presente 
proveído. 
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas conforme a lo previsto en los artículos 
366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante LUIS ANGEL ARCE VALENZUELA identificado con C.C. Nº 12.320.117, 
hasta la concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del 
Código General del Proceso. 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001031921 26/03/2021 $ 256.975,00 

439050001034725 28/04/2021 $ 193.379,00 

439050001037915 26/05/2021 $ 256.975,00 

439050001040864 24/06/2021 $ 256.975,00 

439050001044526 27/07/2021 $ 256.975,00 

439050001047801 26/08/2021 $ 256.975,00 

439050001052238 30/09/2021 $ 256.976,00 

439050001056547 10/11/2021 $ 256.976,00 

439050001058028 29/11/2021 $ 256.976,00 

439050001061017 24/12/2021 $ 256.976,00 

439050001064387 01/02/2022 $ 282.860,00 

439050001066424 24/02/2022 $ 282.860,00 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

439050001069263 25/03/2022 $ 282.860,00 

439050001072243 27/04/2022 $ 212.860,00 

439050001075120 26/05/2022 $ 282.400,00 

439050001077852 24/06/2022 $ 282.640,00 

439050001081626 28/07/2022 $ 282.640,00 

439050001084671 30/08/2022 $ 282.640,00 

439050001087598 29/09/2022 $ 202.082,00 

TOTAL $ 4.900.000,00 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 



TIPO Liquidación de intereses corrientes

PROCESO 41001418900720200054400

DEMANDANTE LUIS ANGEL ARCE

DEMANDADO EDGAR ENRIQUE BARRERA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2020-05-09 2020-05-09 1 18,19 2.000.000,00 2.000.000,00 915,95 2.000.915,95 0,00 120.913,95 2.120.913,95 0,00 0,00 0,00

2020-05-10 2020-05-31 22 18,19 0,00 2.000.000,00 20.150,98 2.020.150,98 0,00 141.064,94 2.141.064,94 0,00 0,00 0,00

2020-06-01 2020-06-30 30 18,12 0,00 2.000.000,00 27.381,18 2.027.381,18 0,00 168.446,12 2.168.446,12 0,00 0,00 0,00

2020-07-01 2020-07-31 31 18,12 0,00 2.000.000,00 28.293,89 2.028.293,89 0,00 196.740,01 2.196.740,01 0,00 0,00 0,00

2020-08-01 2020-08-31 31 18,29 0,00 2.000.000,00 28.538,30 2.028.538,30 0,00 225.278,31 2.225.278,31 0,00 0,00 0,00

2020-09-01 2020-09-30 30 18,35 0,00 2.000.000,00 27.701,10 2.027.701,10 0,00 252.979,41 2.252.979,41 0,00 0,00 0,00

2020-10-01 2020-10-31 31 18,09 0,00 2.000.000,00 28.250,72 2.028.250,72 0,00 281.230,13 2.281.230,13 0,00 0,00 0,00

2020-11-01 2020-11-30 30 17,84 0,00 2.000.000,00 26.990,88 2.026.990,88 0,00 308.221,01 2.308.221,01 0,00 0,00 0,00

2020-12-01 2020-12-31 31 17,46 0,00 2.000.000,00 27.341,69 2.027.341,69 0,00 335.562,69 2.335.562,69 0,00 0,00 0,00

2021-01-01 2021-01-31 31 17,32 0,00 2.000.000,00 27.139,02 2.027.139,02 0,00 362.701,71 2.362.701,71 0,00 0,00 0,00

2021-02-01 2021-02-28 28 17,54 0,00 2.000.000,00 24.800,22 2.024.800,22 0,00 387.501,93 2.387.501,93 0,00 0,00 0,00

2021-03-01 2021-03-25 25 17,41 0,00 2.000.000,00 21.991,40 2.021.991,40 0,00 409.493,33 2.409.493,33 0,00 0,00 0,00

2021-03-26 2021-03-26 1 17,41 0,00 2.000.000,00 879,66 2.000.879,66 0,00 410.372,98 2.410.372,98 0,00 0,00 0,00

2021-03-26 2021-03-26 0 17,41 0,00 2.000.000,00 0,00 2.000.000,00 256.975,00 153.397,98 2.153.397,98 0,00 256.975,00 0,00

2021-03-27 2021-03-31 5 17,41 0,00 2.000.000,00 4.398,28 2.004.398,28 0,00 157.796,26 2.157.796,26 0,00 0,00 0,00

2021-04-01 2021-04-27 27 17,31 0,00 2.000.000,00 23.624,59 2.023.624,59 0,00 181.420,85 2.181.420,85 0,00 0,00 0,00

2021-04-28 2021-04-28 1 17,31 0,00 2.000.000,00 874,98 2.000.874,98 0,00 182.295,84 2.182.295,84 0,00 0,00 0,00

2021-04-28 2021-04-28 0 17,31 0,00 1.988.916,84 0,00 1.988.916,84 193.379,00 0,00 1.988.916,84 0,00 182.295,84 11.083,16

2021-04-29 2021-04-30 2 17,31 0,00 1.988.916,84 1.740,27 1.990.657,11 0,00 1.740,27 1.990.657,11 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses corrientes

PROCESO 41001418900720200054400

DEMANDANTE LUIS ANGEL ARCE

DEMANDADO EDGAR ENRIQUE BARRERA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-05-01 2021-05-25 25 17,22 0,00 1.988.916,84 21.648,80 2.010.565,64 0,00 23.389,07 2.012.305,91 0,00 0,00 0,00

2021-05-26 2021-05-26 1 17,22 0,00 1.988.916,84 865,95 1.989.782,79 0,00 24.255,03 2.013.171,87 0,00 0,00 0,00

2021-05-26 2021-05-26 0 17,22 0,00 1.756.196,87 0,00 1.756.196,87 256.975,00 0,00 1.756.196,87 0,00 24.255,03 232.719,97

2021-05-27 2021-05-31 5 17,22 0,00 1.756.196,87 3.823,14 1.760.020,01 0,00 3.823,14 1.760.020,01 0,00 0,00 0,00

2021-06-01 2021-06-23 23 17,21 0,00 1.756.196,87 17.577,01 1.773.773,88 0,00 21.400,15 1.777.597,02 0,00 0,00 0,00

2021-06-24 2021-06-24 1 17,21 0,00 1.756.196,87 764,22 1.756.961,08 0,00 22.164,37 1.778.361,24 0,00 0,00 0,00

2021-06-24 2021-06-24 0 17,21 0,00 1.521.386,24 0,00 1.521.386,24 256.975,00 -0,00 1.521.386,24 0,00 22.164,37 234.810,63

2021-06-25 2021-06-30 6 17,21 0,00 1.521.386,24 3.972,23 1.525.358,47 0,00 3.972,23 1.525.358,47 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-26 26 17,18 0,00 1.521.386,24 17.185,25 1.538.571,49 0,00 21.157,49 1.542.543,72 0,00 0,00 0,00

2021-07-27 2021-07-27 1 17,18 0,00 1.521.386,24 660,97 1.522.047,21 0,00 21.818,46 1.543.204,69 0,00 0,00 0,00

2021-07-27 2021-07-27 0 17,18 0,00 1.286.229,69 0,00 1.286.229,69 256.975,00 0,00 1.286.229,69 0,00 21.818,46 235.156,54

2021-07-28 2021-07-31 4 17,18 0,00 1.286.229,69 2.235,23 1.288.464,92 0,00 2.235,23 1.288.464,92 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-25 25 17,24 0,00 1.286.229,69 14.015,29 1.300.244,98 0,00 16.250,51 1.302.480,21 0,00 0,00 0,00

2021-08-26 2021-08-26 1 17,24 0,00 1.286.229,69 560,61 1.286.790,30 0,00 16.811,12 1.303.040,82 0,00 0,00 0,00

2021-08-26 2021-08-26 0 17,24 0,00 1.046.065,82 0,00 1.046.065,82 256.975,00 -0,00 1.046.065,82 0,00 16.811,12 240.163,88

2021-08-27 2021-08-31 5 17,24 0,00 1.046.065,82 2.279,67 1.048.345,49 0,00 2.279,67 1.048.345,49 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-29 29 17,19 0,00 1.046.065,82 13.186,63 1.059.252,45 0,00 15.466,30 1.061.532,12 0,00 0,00 0,00

2021-09-30 2021-09-30 1 17,19 0,00 1.046.065,82 454,71 1.046.520,53 0,00 15.921,02 1.061.986,83 0,00 0,00 0,00

2021-09-30 2021-09-30 0 17,19 0,00 805.010,83 0,00 805.010,83 256.976,00 0,00 805.010,83 0,00 15.921,02 241.054,98
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TIPO Liquidación de intereses corrientes

PROCESO 41001418900720200054400

DEMANDANTE LUIS ANGEL ARCE

DEMANDADO EDGAR ENRIQUE BARRERA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-10-01 2021-10-31 31 17,08 0,00 805.010,83 10.783,53 815.794,37 0,00 10.783,53 815.794,37 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-09 9 17,27 0,00 805.010,83 3.162,90 808.173,74 0,00 13.946,43 818.957,27 0,00 0,00 0,00

2021-11-10 2021-11-10 1 17,27 0,00 805.010,83 351,43 805.362,27 0,00 14.297,87 819.308,70 0,00 0,00 0,00

2021-11-10 2021-11-10 0 17,27 0,00 562.332,70 0,00 562.332,70 256.976,00 0,00 562.332,70 0,00 14.297,87 242.678,13

2021-11-11 2021-11-28 18 17,27 0,00 562.332,70 4.418,83 566.751,53 0,00 4.418,83 566.751,53 0,00 0,00 0,00

2021-11-29 2021-11-29 1 17,27 0,00 562.332,70 245,49 562.578,19 0,00 4.664,32 566.997,03 0,00 0,00 0,00

2021-11-29 2021-11-29 0 17,27 0,00 310.021,03 0,00 310.021,03 256.976,00 0,00 310.021,03 0,00 4.664,32 252.311,68

2021-11-30 2021-11-30 1 17,27 0,00 310.021,03 135,34 310.156,37 0,00 135,34 310.156,37 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-23 23 17,46 0,00 310.021,03 3.144,51 313.165,53 0,00 3.279,85 313.300,87 0,00 0,00 0,00

2021-12-24 2021-12-24 1 17,46 0,00 310.021,03 136,72 310.157,74 0,00 3.416,57 313.437,59 0,00 0,00 0,00

2021-12-24 2021-12-24 0 17,46 0,00 56.461,59 0,00 56.461,59 256.976,00 0,00 56.461,59 0,00 3.416,57 253.559,43

2021-12-25 2021-12-31 7 17,46 0,00 56.461,59 174,29 56.635,89 0,00 174,29 56.635,89 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 17,66 0,00 56.461,59 780,04 57.241,63 0,00 954,33 57.415,93 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-01 1 18,30 0,00 56.461,59 26,00 56.487,59 0,00 980,34 57.441,93 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-01 0 18,30 0,00 56.461,59 0,00 0,00 282.860,00 0,00 0,00 225.418,07 980,34 56.461,59

2022-02-02 2022-02-23 22 18,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 225.418,07 0,00 0,00

2022-02-24 2022-02-24 1 18,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 225.418,07 0,00 0,00

2022-02-24 2022-02-24 0 18,30 0,00 0,00 0,00 0,00 282.860,00 0,00 0,00 508.278,07 0,00 0,00

2022-02-25 2022-02-28 4 18,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 508.278,07 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses corrientes

PROCESO 41001418900720200054400

DEMANDANTE LUIS ANGEL ARCE

DEMANDADO EDGAR ENRIQUE BARRERA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-03-01 2022-03-24 24 18,47 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 508.278,07 0,00 0,00

2022-03-25 2022-03-25 1 18,47 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 508.278,07 0,00 0,00

2022-03-25 2022-03-25 0 18,47 0,00 0,00 0,00 0,00 282.860,00 0,00 0,00 791.138,07 0,00 0,00

2022-03-26 2022-03-31 6 18,47 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 791.138,07 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-26 26 19,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 791.138,07 0,00 0,00

2022-04-27 2022-04-27 1 19,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 791.138,07 0,00 0,00

2022-04-27 2022-04-27 0 19,05 0,00 0,00 0,00 0,00 212.860,00 0,00 0,00 1.003.998,07 0,00 0,00

2022-04-28 2022-04-30 3 19,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.003.998,07 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-25 25 19,71 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.003.998,07 0,00 0,00

2022-05-26 2022-05-26 1 19,71 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.003.998,07 0,00 0,00

2022-05-26 2022-05-26 0 19,71 0,00 0,00 0,00 0,00 282.400,00 0,00 0,00 1.286.398,07 0,00 0,00

2022-05-27 2022-05-31 5 19,71 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.286.398,07 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-23 23 20,40 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.286.398,07 0,00 0,00

2022-06-24 2022-06-24 1 20,40 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.286.398,07 0,00 0,00

2022-06-24 2022-06-24 0 20,40 0,00 0,00 0,00 0,00 282.640,00 0,00 0,00 1.569.038,07 0,00 0,00

2022-06-25 2022-06-30 6 20,40 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.569.038,07 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-27 27 21,28 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.569.038,07 0,00 0,00

2022-07-28 2022-07-28 1 21,28 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.569.038,07 0,00 0,00

2022-07-28 2022-07-28 0 21,28 0,00 0,00 0,00 0,00 282.640,00 0,00 0,00 1.851.678,07 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses corrientes

PROCESO 41001418900720200054400

DEMANDANTE LUIS ANGEL ARCE

DEMANDADO EDGAR ENRIQUE BARRERA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-07-29 2022-07-31 3 21,28 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.851.678,07 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-29 29 22,21 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.851.678,07 0,00 0,00

2022-08-30 2022-08-30 1 22,21 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.851.678,07 0,00 0,00

2022-08-30 2022-08-30 0 22,21 0,00 0,00 0,00 0,00 282.640,00 0,00 0,00 2.134.318,07 0,00 0,00

2022-08-31 2022-08-31 1 22,21 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.134.318,07 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-28 28 23,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.134.318,07 0,00 0,00

2022-09-29 2022-09-29 1 23,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.134.318,07 0,00 0,00

2022-09-29 2022-09-29 0 23,50 0,00 0,00 0,00 0,00 202.082,00 0,00 0,00 2.336.400,07 0,00 0,00

2022-09-30 2022-09-30 1 23,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.336.400,07 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-31 31 24,61 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.336.400,07 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-21 21 25,78 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.336.400,07 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses corrientes

PROCESO 41001418900720200054400

DEMANDANTE LUIS ANGEL ARCE

DEMANDADO EDGAR ENRIQUE BARRERA

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $0,00
SALDO INTERESES $0,00

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $119.998,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $110.000,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $0,00

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $4.900.000,00
SALDO A FAVOR $2.226.400,07

OBSERVACIONES
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

    Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

      Neiva. H., Noviembre Veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO  VALENTÍN MONTAÑA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00605 00 

 

ASUNTO 

 

Este despacho mediante auto del 16 de noviembre de 2022, fijo fecha y hora para el 

desarrollo de la audiencia del artículo 392 del C.G. del Proceso, no obstante, se advierte 

que se incurrió en un error a la hora de señalar la fecha de audiencia, siendo lo correcto 

el 07 de diciembre de 2022, por tanto, al estar en presencia de una corrección 

meramente formal, atendiendo lo estipulado en el artículo 286 del Código General del 

Proceso1, se corregirá el citado acto disponiendo: 

 

1. Señalar el próximo 07 de Diciembre del presente año, a la hora de las 8:30 AM, 

para llevar a cabo la audiencia Inicial, la cual se desarrollará en el siguiente orden 

del día: 

 

a. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la 

audiencia 

b. Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes 

c. Audiencia de conciliación 

d. Interrogatorio de las partes, OFICIOSO. 

e. Fijación del litigio 

f. Control de legalidad 

g. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias 

decretar y practicar. 

h. Alegatos 

i. Sentencia  

2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

2.1.-Por la parte DEMANDANTE: 

 

2.1.1.- DOCUMENTALES:  
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- Tener como prueba los documentos allegados con la demanda, los que se 

valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los requisitos de 

autenticidad validez, a saber: 

 

* Pagarés base de ejecución. 

* Endoso a Finagro y endoso de Finagro a Banco Agrario. 

* Cartas de instrucciones de los pagarés bases de ejecución. 

* Tablas de amortización. 

* Estados de endeudamiento consolidados. 

 

- Así mismo, se tendrán las piezas procesales como prueba. 

 

2.2.- Por la parte DEMANDADA: 

 

2.2.1.- DOCUMENTALES ALLEGADOS: Tener como prueba los documentos 

aducidos en la contestación de la demanda, los que se valorarán en su oportunidad 

siempre y cuando reúnan los requisitos de autenticidad validez.  

 

2.2.2.- El INTERROGATORIO DE PARTE se practicará de manera oficiosa, 

oportunidad en la cual la parte demandada podrá interrogar. 

 

3.- ADVERTIR a las partes que deberán concurrir a la audiencia, personalmente 

o  a  través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos 

materia del proceso. 

 

4.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será 

tenida en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles 

de prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya 

aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en 

la demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). 

Advertir a las partes y a los apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea 

las sanciones impuestas en el Art. 372-4, inciso 5 del C.G.P. 

 

5.- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA 

de las partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la 

audiencia no se podrá llevar a cabo (Art. 372 -2-4 C.G.P). 

 

6.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, 

sólo podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera 

sumaria de un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa 

que deberá ser aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.). 
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7.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder 

puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.). 

 

8.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y 

practicarse las pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la 

práctica de otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá 

sentencia (art. 327 num. 7º. y 9º. C.G.P.). 

  

9.- AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia 

y/o Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 

 

10.-  INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y 

previo a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los 

intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el 

mensaje con los datos para la conexión.  

 
11.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital 

y/0 aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
JMG. 
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Neiva (H.) Noviembre Veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA  

DEMANDANTE COOPERATIVA COOPCREDIFACIL 

DEMANDADO 

  

JORGE ENRIQUE GUALTERO SALCERO 
HERNANDO TAFUR MAYORGA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00675 00 

 

ASUNTO: 

 

Una vez revisado el expediente se observa que no se ha efectuado el trámite de 
notificación del auto que libro mandamiento de la demanda respecto del demandado 
JORGE ENRIQUE GUALTERO SALCERO, en virtud de ello, se requiere a la parte actora 
para que adelante dicho trámite de conformidad con los arts. 291 y subsiguientes del C.G. 
del Proceso o bien por lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (cuando se trate de 
notificación por medio de mensaje de datos) dentro del término de treinta (30) días, So 
pena de declarar el Desistimiento Tácito dentro de éste proceso, tal como lo ordena el 
artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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             Neiva (H.) Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO FREDDY ANTONIO PRECIADO SUAREZ 

RADICADO 41001-41-89-007-2021-00120-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, 

por darse los presupuestos del artículo 466 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En consecuencia, el Juzgado Dispone: 

 

1.- DECRETAR el embargo de los bienes que se llegaren a desembargar o el producto del 

remanente que resultare sobre los bienes del demandado FREDDY ANTONIO PRECIADO 

SUAREZ C.C.1.023.924.148, dentro del proceso Ejecutivo que le adelanta CLAUDIA LILIANA 

VARGAS MORA. en el JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE NEIVA, bajo el radicado No. 2021-00120-00. 

 
 

- Por Secretaría, líbrese los oficios correspondientes para que se tome nota de la anterior 

medida si a ello hubiere lugar y se comunique al despacho lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

   ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
VO. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Amelia Martínez Hernández C.C. N° 36.149.871 

Demandado Marco Antonio Romero Trujillo C.C. N° 19.401.085 

Radicación 410014189007-2021-00207-00 

 

 

Neiva Huila, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto del pasado 08 de junio hogaño se 

aprobó la liquidación del crédito y las costas, se advierte que con los títulos 

retenidos al demandante se cubre el total de la obligación ejecutada, 

quedando inclusive un saldo a favor del demandado, el Juzgado de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código 

General de Proceso, decretará la terminación del presente proceso por 

pago total de la obligación ejecutada y el levantamiento de las medidas 

cautelares, al no existir embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 

identificada con C.C. Nº 36.149.871, en contra de MARCO ANTONIO 

ROMERO TRUJILLO identificado con C.C. N° 19.401.085, por Pago total de la 

obligación que aquí se ejecuta. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: ORDENAR el fraccionamiento y posterior pago del título judicial 

número 439050001088734 con fecha de constitución 06/10/2022, por valor 

de $405.816 en dos títulos, por las siguientes cantidades: 

 

- Por el valor de $51.832.88, para ser pagado a la demandante AMELIA 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 

 

- Por el valor de $353.983.12, para ser pagado al demandado MARCO 

ANTONIO ROMERO TRUJILLO. 

  

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho, razón por la cual se ORDENA a la parte ejecutante hacer entrega 
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del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo (Letra) al 

demandado, advirtiendo que la obligación que en ellas se incorpora se 

encuentra cancelada1. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 116- Código General del Proceso. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva  

Huila 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H.), Noviembre Veintiuno (21) del dos mil veintidós 

(2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ISABEL CASTRILLON LARA 

DEMANDADO  JORGE LUIS GASCA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00349 00 

 
Obra dentro del expediente memorial en que la parte demandante allega 

constancias del envió de notificación personal, empero, se observa no se 
surtió de manera correcta, habida cuenta que la notificación efectuada por 

la parte actora en que señala que se tendrá como notificada transcurridos 
dos días hábiles siguientes conforme a la Ley 2213 del 2022 solo opera a 

través de mensaje de datos;  por tanto, si no se cuenta con una dirección 
electrónica, se requiere efectuarla conforme lo dispone el art. 291 
(advirtiendo que tiene 5, 10 o 30 días para comparecer según sea el caso y 

notificarse) y en caso de no comparecer, mediante notificación por aviso 
bajo los presupuestos del art. 292 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior, se Requiere a la parte actora para que proceda a efectuar 

las respectivas diligencias de notificación dentro del término de treinta (30) 

días, So pena de declarar el Desistimiento Tácito dentro de este proceso, 

tal como lo ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

JMG. 
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Neiva (H.) Noviembre Veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA 
CUANTÍA- 

DEMANDANTE  MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERÍA 

DEMANDADO CARLOS EDUARDO MENDOZA ALARCON 

RADICADO 410014189 007 2021 00571 00 
 

ASUNTO: 

El señor MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERÍA, actuando en causa propia, instauró 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra CARLOS EDUARDO MENDOZA 

ALARCON para de obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 15 de julio de 2021 con fundamento  en la letra de 

cambio presentada para el cobro ejecutivo, la cual cumple las formalidades exigidas por 

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, constituyendo una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. 

General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que al demandado CARLOS EDUARDO MENDOZA ALARCON el día 19 

de febrero de 2022 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

entendiéndose surtida su notificación el 23 de febrero subsiguiente; aunado a ello, una 

vez revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 09 de marzo de 2022 venció en 

silencio el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, 

sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación 

a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado CARLOS EDUARDO 
MENDOZA ALARCON, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde 
con lo expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  
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(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron títulos de depósitos judiciales consignados para éste 

proceso. 

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $75.000 M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Neiva (H.) Noviembre Veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  JUAN MANUEL MONJE MONJE 

RADICADO 410014189 007 2021 00595 00 
 

ASUNTO: 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., actuando por conducto de apoderado judicial, 

instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra JUAN MANUEL MONJE 

MONJE para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 21 de julio de 2021 con fundamento en el pagaré 

presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple con las formalidades exigidas por el 

art. 621 y 709 del Código de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del 

Proceso. 

Así mismo, se tiene que el demandado JUAN MANUEL MONJE MONJE fue notificado a 

través de emplazamiento, siendo asignado para su representación un  Curador Ad-Litem, 

quien manifestó su aceptación y dentro del término legal contestó la demanda sin 

proponer excepciones, por tanto, encontrándose vencido el término para presentar 

oposición y efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna 

que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 

440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado JUAN MANUEL MONJE 
MONJE, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto 
en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 
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de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $550.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Noviembre Veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA- 

DEMANDANTE  

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” 

DEMANDADO  WILSON LOSADA RAMOS 

RADICADO 410014189 007 2021 00606 00 
 

ASUNTO: 

La COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE”, 

actuando por conducto de apoderado judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía contra WILSON LOSADA RAMOS para obtener el pago de las sumas de 

dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 22 de julio de 2021 con 

fundamento en el pagaré presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple con las 

formalidades exigidas por el art. 621 y 709 del Código de Comercio, constituyendo una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 

422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que el demandado WILSON LOSADA RAMOS fue notificado a través 

de emplazamiento, siendo asignado para su representación un  Curador Ad-Litem, quien 

manifestó su aceptación y dentro del término legal contestó la demanda sin proponer 

excepciones, por tanto, encontrándose vencido el término para presentar oposición y 

efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere 

invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. 

G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado WILSON LOSADA 
RAMOS, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto 
en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  
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4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron depósitos judiciales consignados para éste proceso.  

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $450.000. M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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 Neiva (H.) Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA COONFIE 

DEMANDADO LUIS ANGEL HERNANDEZ JEREZ 

RADICADO 410014189 007 2022 00035 00 

 

Teniendo en cuenta las solicitudes de medida cautelar deprecada por el apoderado de la 

parte ejecutante, por darse los presupuestos del artículo 593 num. 10º del C.G.P., se 

accederá a la misma. 

 

 DECRETAR el embargo y secuestro preventivo de las sumas de dinero depositadas en 

las cuentas corrientes, de ahorros, CDT que posea el demandado, LUIS ANGEL 

HERNANDEZ JEREZ con C.C. 1.096.244.595, en BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE 

BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO PICHINCHA, BANCO BBVA 

en la ciudad de Neiva. 

 

- Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

($41.200.oo0.oo) M/Cte. 

 

 

Notifíquese,  

 
 

 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
vo. 
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Neiva Huila, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Vencido en silencio el respectivo traslado, se encuentra el expediente al 

Despacho para de definir si la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante1 en contraste con la realizada por el Despacho, resulta 

ser objeto de aprobación o modificación, ello de conformidad con el 

numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, advirtiéndose 

que, la misma no se ajusta a derecho, por cuanto no se tuvieron en cuenta 

los abonos realizados dentro del proceso, así como el pago extra proceso 

acreditado por demandado y del cual se corrió traslado al demandante, 

venciendo también en silencio, razón por la cual el Despacho de oficio la 

modificará, la cual se concreta en la suma de $1.797.562.25 a favor del 

demandado. Lo anterior, teniendo en cuenta que el valor de los abonos 

ascienden a la suma de $3.833.984,oo, tal y como se observa en la 

liquidación elaborada por esta judicatura y que se anexará al presente 

proveído. 

 

Entonces, conforme la anterior modificación de la liquidación del crédito, se 

advierte que con los dineros retenidos al demandado se paga la totalidad 

del crédito y las costas del proceso ($150.000,oo), los cuales ascienden a la 

suma $2.186.421.75, el Juzgado de conformidad con lo previsto por el 

articulo 461 ibídem y por economía procesal decretará la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación y en consecuencia 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar al 

no existir embargo del remanente, así como el pago de los títulos 

correspondientes a la parte actora y el restante será devuelto al 

demandado. Ahora, teniendo en cuenta que la suma de $1.608.783.oo fue 

depositado a una cuenta de Bancolombia del demandado, se ordenará 

pagar el restante al demandante con los títulos que obran en el proceso, 

hasta cubrir el valor del crédito y las costas, esto es, $577.638.75. 

   

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 06 de junio de 2022. 14:06 p.m. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Carlos Eduardo Chaguala 

Atehortua C.C. Nº 88.265.227 

Demandado Edinson García Hurtado C.C. Nº 1.114.887.961 

Radicación 41-001-41-89-007-2022-00159-00 
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PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por las partes, la 

cual queda tasada en la suma total $ 1.797.562.25, a favor del demandado 

conforme a la liquidación de crédito elaborada por esta judicatura. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía propuesto por CARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTUA identificada con C.C. N° 88.265.227, contra EDINSON GARCÍA 

HURTADO identificado con C.C. N° 1.114.887.961, por Pago Total de la 

obligación que aquí se ejecuta. 

 

TERCERO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya 

lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

CUARTO: ORDENAR el pago a favor del demandante CARLOS EDUARDO 

CHAGUALA ATEHORTUA, el siguiente título judicial: 

 

439050001073305 04/05/2022 $ 295.797.13 

TOTAL $ 295.797.13 

  

 

QUINTO: ORDENAR el fraccionamiento y posterior pago del título judicial 

número 439050001075838 con fecha de constitución 31/05/2022, por valor 

de $320.540.02 en dos títulos, por las siguientes cantidades: 

 

- Por el valor de $281.841.62, para ser pagado al demandante CARLOS 

EDUARDO CHAGUALA ATEHORTUA. 

 

- Por el valor de $38.698.04, para ser pagado al demandado EDINSON 

GARCÍA HURTADO. 

 

SEXTO: ORDENAR el pago y/o devolución de los siguientes títulos judiciales, 

al demandado EDINSON GARCÍA HURTADO: 

 

439050001078582 29/06/2022 $ 331.581.03 

439050001081336 27/07/2022 $ 331.581.03 

439050001085001 30/08/2022 $ 331.581.03 

439050001087992 29/09/2022 $334.106,oo 

439050001090487 28/10/2022 $280.015.51 

TOTAL $ 1.608.864.60 

 

 

SÉPTIMO:  Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho, razón por la cual se ORDENA a la parte ejecutante hacer entrega 

del título valor que sirvió como base de recaudo ejecutivo (Letra) al 

demandado, advirtiendo que la obligación que en ellas se incorpora se 

encuentra cancelada2. 

                                                           
2 Artículo 116- Código General del Proceso. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 
Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

OCTAVO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y 

desanotaciones del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del 

C.G.P.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC 
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      Neiva. H., Noviembre Veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO 
  

ALBA LUZ VILLANEDA 
SANDRA GONZÁLEZ VILLANEDA 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00180 00 

 

ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora manifiesta su desistimiento de la demandada 

con respecto de la señora SANDRA GONZÁLEZ VILLANEDA y encontrándose 

reunidos los requisitos establecidos en el art. 392 del Código General del Proceso y 

la Ley 2213 de 2022, el Despacho dispone: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento de la demanda con respecto de la demandada 

SANDRA GONZÁLEZ VILLANEDA, y continuar el trámite del presente proceso 

en contra de la demandada ALBA LUZ VILLANEDA. 

 

2. Señalar el próximo 13 de Diciembre del presente año, a la hora de las 8:30 AM, 

para llevar a cabo la audiencia Inicial, la cual se desarrollará en el siguiente orden 

del día: 

 

a. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la 

audiencia 

b. Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes 

c. Audiencia de conciliación 

d. Interrogatorio de las partes, OFICIOSO. 

e. Fijación del litigio 

f. Control de legalidad 

g. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias 

decretar y practicar. 

h. Alegatos 

i. Sentencia  

2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

2.1.-Por la parte DEMANDANTE: 
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2.1.1.- DOCUMENTALES:  

 

- Tener como prueba los documentos allegados con la demanda, los que se 

valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los requisitos de 

autenticidad validez, a saber: 

 

* Pagaré No. 720140204902, acompañada de su correspondiente endoso y 

carta de instrucciones. 

 

2.2.- Por la parte DEMANDADA: 

 

2.2.1.- DOCUMENTALES ALLEGADOS: Tener como prueba los documentos 

aducidos en la contestación de la demanda, los que se valorarán en su oportunidad 

siempre y cuando reúnan los requisitos de autenticidad validez.  

 

- El interrogatorio de parte será recepcionado de manera oficiosa, oportunidad 

en que las partes podrán formular sus preguntas. 

 

3.- ADVERTIR a las partes que deberán concurrir a la audiencia, personalmente 

o  a  través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos 

materia del proceso. 

 

4.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será 

tenida en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles 

de prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya 

aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en 

la demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). 

Advertir a las partes y a los apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea 

las sanciones impuestas en el Art. 372-4, inciso 5 del C.G.P. 

 

5.- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA 

de las partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la 

audiencia no se podrá llevar a cabo (Art. 372 -2-4 C.G.P). 

 

6.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, 

sólo podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera 

sumaria de un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa 

que deberá ser aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.). 

 

7.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder 

puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.). 
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8.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y 

practicarse las pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la 

práctica de otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá 

sentencia (art. 327 num. 7º. y 9º. C.G.P.). 

  

9.- AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia 

y/o Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 

 

10.-  INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y 

previo a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los 

intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el 

mensaje con los datos para la conexión.  

 
11.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital 

y/0 aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
JMG. 
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                               Neiva (H.), Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO 

DECLARATIVO ESPECIAL - IMPOSICION DE 

SERVIDUMBRE DE ENERGÍA ELÉCTRICA- 

MINIMA CUANTIA – 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO 

GABRIEL MACIAS FLOREZ, Y/O HEREDEROS 

INDETERMINADOS Y MERCEDES GONZALEZ 

MACIAS. 

RADICADO 410014189007-2022-00233-00 

 

Conforme a lo peticionado por la parte actora, encuentra el despacho que se incurrió en 
error en el auto calendado el 16 de Noviembre del 2022, por cuanto se escribió el nombre 
del demandado de manera incorrecta en la referencia GABRIEL GARCIA FLOREZ siendo 
correcto GABRIEL MACIAS FLOREZ, y en el resuelve primero se admitió la demanda de 

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE REDES ELÉCTRICAS promovida por la CENTRAL 
HIDROELÉCTRICA DE CALDAS -CHEC- S.A. ESP en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS 
DEL SEÑOR JOSÉ MARÍA IREGUI MORENO Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS Y 
MERCEDES GONZALEZ MACIAS ESPOSA DEL EXTINTO DEMANDADO. Cuando lo correcto 
es ADMITIR la demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE REDES ELÉCTRICAS 
promovida por la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. en contra de GABRIEL MACIAS 
FLOREZ Y/O HEREDEROS INDETERMINADAS, Y LA SEÑORA MERCEDES GONZALEZ 
MACIAS ESPOSA DEL EXTINTO DEMANDADO. 
 
En tal virtud, al estar en presencia de una corrección meramente formal, atendiendo lo 
estipulado en el artículo 286 del Código General del Proceso1, se hace necesario efectuar la 
corrección del  citado auto. 
 
En consecuencia, El Juzgado Dispone: 
  
1º.- ADMITIR la demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE REDES ELÉCTRICAS 
promovida por la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. en contra de GABRIEL MACIAS 
FLOREZ Y/O HEREDEROS INDETERMINADAS, Y LA SEÑORA MERCEDES GONZALEZ MACIAS 
ESPOSA DEL EXTINTO DEMANDADO. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                  ROSALBA AYA BONILLA 
vo.                                                                           Juez                                                                 

                                                 
1 Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido en 

error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o 

a solicitud de parte, mediante auto. 

(…). 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Cooperativa Capitalcoop  Nit. N° 901.412.514-0 
Demandado Ever Oviedo Murcia  C.C. N° 1075219694 
Radicación 41001441-89-007-2022-00316-00 

 
Neiva (Huila), Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito y costas, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: En el evento de existir títulos de depósito judicial dentro de la presente 
ejecución, se ORDENARÁ la entrega de los títulos de depósito judicial a favor de la 
demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-
CAPITALCOOP identificada con Nit. Nº 1.075.219.694, hasta la concurrencia del crédito 
y las costas de conformidad con el Artículo 447 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

 

 

 

Neiva Huila, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención a la solicitud de suspensión del proceso deprecada por el 

apoderado de la demandante y el demandado1, hasta el día 03 de 

noviembre de 2023, y al reunirse los requisitos establecidos en el numeral 2 

del artículo 161 del Código General del Proceso, el Despacho accederá a 

ello, ordenado a su vez el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

 

Por parte advierte el Despacho que, en el auto del pasado 26 de octubre 

hogaño, mediante el cual se libró mandamiento de pago se omitió 

reconocerle personería para actuar en representación de la demandante, 

al Dr.  JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA, por lo que, así se le tendrá. 

 

Acorde con lo anterior, se Dispone:  

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de suspensión temporal del presente 

proceso a partir del día siguiente a la notificación por estado del presente 

proveído, hasta el día 23 de noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Líbrense las respectivas comunicaciones. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA, 

identificado con la C.C. N° 14.473.927, y T.P. N° 146.956 del C.S. de la J. para 

que actúe dentro del presente asunto en representación de la 

demandante, conforme al poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 

                                                           
1 Mensaje de Datos de fecha 15 de noviembre de 2022, 13:09 p.m. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Financiera Juriscoop NIT N° 900.688.066-3 

Demandado Nicolás Enrique Celis Ortiz C.C. Nº 1.075.250.921 

Radicación 41-001-41-89-007-2022-00670-00 
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Neiva (H.), Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 
VERBAL – ACCION REIVINDICATORIA - 
MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE MIRELLA CANO AGREDO 

DEMANDADO DORA ENITH MORENO GOMEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00674 00 
 

 

Una vez subsanada la demanda en la forma ordenada por el despacho, y evidenciando 

que se allegó solicitud de medidas cautelares, es del caso indicar que previo a resolver 

sobre su procedencia, la parte demandante preste caución mediante póliza judicial 

dentro del término de cinco (05) días, por la suma de CUATRO MILLLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($4.400.000.00) de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 590 num. 2º del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 603 

Ibídem, so pena de rechazar la demanda.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

       ROSALBA AYA BONILLA 

            Juez 

 
 

DOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante 

Mi Banco-Banco de la 

Microempresa de Colombia 

S.A. NIT Nº 860.025.971-5 

Demandados Genny Paola Lozano Chaguala  C.C. N° 1.075.274.986 

 Aldemar Lozano Romero C.C. N° 5.963.316 

Radicación 410014189007-2022-00675-00 

 

 

Neiva Huila, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Subsanada en debida forma la anterior demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía propuesta a través de apoderado judicial por MI BANCO-

BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A., identificado con Nit. Nº 

860.025.971-5, en contra de GENNY PAOLA LOZANO CHAGUALA, 

identificada con C.C. N° 1.075.274.986 y ALDEMAR LOZANO ROMERO 

identificado con C.C. N° 5.963.316, y al advertir que la misma reúne los llenos 

de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, y el documento aportado como base de recaudo, 

representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una 

obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados, el 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de MI BANCO-BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA 

S.A., identificado con Nit. Nº 860.025.971-5, en contra de GENNY PAOLA 

LOZANO CHAGUALA, identificada con C.C. N° 1.075.274.986 y ALDEMAR 

LOZANO ROMERO identificado con C.C. N° 5.963.316, por las siguientes 

sumas de dinero contenido en un (1) pagaré, Nº 1049991, suscrito entre las 

partes el 03/08/2018, de la siguiente manera: 

 

 RESPECTO PAGARÉ Nº 1049991:   

 

 

1. Por la suma de $23.774.403, oo M/Cte., por concepto de capital 

insoluto de la obligación, con fecha de vencimiento 28 de febrero 

de 2022. 

 

1.1 Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 01/03/2022 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
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SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. -  NOTIFICAR el presente auto a los demandados GENNY PAOLA 

LOZANO CHAGUALA, y ALDEMAR LOZANO ROMERO, en la forma indicada en 

los artículos 291 a 293 del Código de General del Proceso, concordante con 

el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a quienes se les correrá traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO: RECONOCER personería al abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA 

CANO, identificado con C.C. N° 8.163.046 y T.P. N° 157.745 del C.S. de la J.  

para actuar dentro del presente asunto en representación del demandado, 

conforme al poder otorgado. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Neiva (H.) Noviembre Veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA 
CUANTÍA- 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ARMANDO RODRÍGUEZ CAMACHO 

RADICADO 410014189 007 2022 00677 00 
 

ASUNTO: 

La entidad BANCOLOMBIA S.A., actuando por conducto de apoderado judicial, instauró 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra ARMANDO RODRÍGUEZ 

CAMACHO para de obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 26 de septiembre de 2022 y corregido el 11 de octubre 

de 2022 con fundamento en el pagaré presentado para el cobro ejecutivo, el cual cumple 

las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

Así mismo, se tiene que al demandado ARMANDO RODRÍGUEZ CAMACHO el día 13 de 

octubre de 2022 le fue remitida vía correo electrónico la notificación del auto que libro 

mandamiento ejecutivo conforme a lo preceptuado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

entendiéndose surtida su notificación el 19 de octubre subsiguiente; aunado a ello, una 

vez revisado el expediente, se pudo evidenciar que el día 02 de noviembre de 2022 venció 

en silencio el término que disponía el demandado para recurrir el mandamiento, pagar y 

presentar excepciones, por tanto, una vez efectuado control de legalidad a la actuación, 

sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación 

a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.-  ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado ARMANDO RODRÍGUEZ 
CAMACHO, tal como se dispuso en el auto Mandamiento de Pago y acorde con lo 
expuesto en la presente providencia. 
             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes que una vez revisado el portal del Banco 

Agrario, no se encontraron títulos de depósitos judiciales consignados para éste 

proceso. 

 

6º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $900.000 M/Cte; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

 

 
JMG. 
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Neiva (H.), Noviembre  veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 
VERBAL – RESTITUCION INMUEBLE 
ARRENDADO - MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE 
MARTHA CONSUELO RODRIGUEZ  
CUENCA 

DEMANDADO 
HENRY CORTÉS LEMUS Y JOHANA 
PAOLA CORTÉS CELIS 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00691 00 
 

 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término otorgado para subsanar la presente 

demanda, la parte demandante presenta reforma de la misma, en los términos del art. 

93 del C. G. del Proceso, y asistiéndole razón en cuanto a la solicitud de medidas 

cautelares conforme lo ordena el art. 384 num. 7 Ibídem, se procede a ordenar su 

ADMISIÓN por reunir los requisitos exigidos en los artículos 82 y SS, 308, 384 y siguientes 

del Código General del Proceso y Ley 2213 del 2022. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva Huila… 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero.- ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA VERBAL DE MINIMA CUANTIA - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO – LOCALES COMERCIALES, promovida 

mediante apoderado judicial por MARTHA CONSUELO RODRIGUEZ CUENCA contra 

HENRY CORTÉS LEMUS y JOHANA PAOLA CORTÉS CELIS, mediante la cual se pretende  

la terminación de los contratos de arrendamiento suscritos entre las partes  respecto de 

los locales Nos. LC 05438786 del 05 de enero del 2021 y LC 0555065 del 26 de mayo del 

2021, ubicados en la carrera 5 No. 2-30  y 2-24 de  ésta ciudad, respectivamente.   

 

Segundo.- TRAMITAR por el procedimiento del proceso Declarativo Verbal - Restitución 

Inmueble Arrendado -Local Comercial (artículo 368 y ss. 384 y ss. del Código General del 

Proceso). 

 

Tercero.- NOTIFICAR el auto admisorio a la parte demandada, conforme lo reglado por 

los artículos 291, 292 y de ser el caso 293 del C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 del 

2022. 
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Cuarto.- De la demanda y sus anexos, CÓRRASE el traslado correspondiente a la parte 

demandada para que en el término de Veinte (20) días, si a bien lo tiene, de contestación 

a la demanda (artículo 368 y ss. del C. G. P.). 

  

Quinto.-  ORDENAR que la parte demandante preste caución mediante póliza judicial 

dentro del término de cinco (05) días, por la suma de OCHO MILLLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($8.550.000.00) de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 590 num. 2º del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 384 num. 

7º y 603 Ibídem. 

 

Sexto.- RECONOCER al Dr. JESUS ALBEIRO CORTÉS ARTEAGA identificado con C.C. Nº  

7.715.963 y T.P. No. 182.192 del C.S.J., como apoderado de la parte demandante, en los 

términos del poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

         ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 
 

VO. 
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Neiva (H.), Noviembre  veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 
VERBAL – RESTITUCION INMUEBLE 
ARRENDADO - MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE ANA ISABEL BORRERO CELY 

DEMANDADO LUIS ANTONIO TOVAR PUENTES 

RADICADO 41001 4189 007 2022 00704 00 
 

 

 

Teniendo en cuenta que fue subsanada la anterior Demanda Declarativa Verbal de 

Mínima Cuantía en la forma ordenada por el despacho, y al reunir los requisitos exigidos 

en los artículos 82 y SS, 308, 384 y siguientes del Código General del Proceso y Ley 820 

de 2003, se procede a ordenar su ADMISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva Huila… 

 

R E S U E L V E : 

 

Primero.- ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA VERBAL DE MINIMA CUANTIA - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO – LOCAL COMERCIAL, promovida mediante 

apoderado judicial por ANAA ISABEL BORRERO CELY contra LUIS ANTONIO TOVAR 

PUENTES, mediante la cual se pretende  la terminación del contrato de arrendamiento 

suscrito entre las partes el 01 de Febrero del 2021, respecto del bien inmueble  - Local 

Comercial- ubicado en la Carrera 5 No. 14 - 02 de ésta ciudad.   

 

Segundo.- TRAMITAR por el procedimiento del proceso Declarativo Verbal - Restitución 

Inmueble Arrendado -Local Comercial (artículo 368 y ss. 384 y ss. del Código General del 

Proceso). 

 

Tercero.- NOTIFICAR el auto admisorio a la parte demandada, conforme lo reglado por 

los artículos 291, 292 y de ser el caso 293 del C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 del 

2022. 

 

Cuarto.- De la demanda y sus anexos, CÓRRASE el traslado correspondiente a la parte 

demandada para que en el término de Veinte (20) días, si a bien lo tiene, de contestación 

a la demanda (artículo 368 y ss. del C. G. P.). 

  

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

2 
    Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Quinto.-  ORDENAR que la parte demandante preste caución mediante póliza judicial 

dentro del término de cinco (05) días, por la suma de DOS MILLLONES CUATROCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE. ($2.400.000.00) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 590 

num. 2º del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 384 num. 7º y 603 

Ibídem. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

         ROSALBA AYA BONILLA 

           Juez 
 

VO. 
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                        Neiva (H.), Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO SUCESION INTESTADA 

DEMANDANTE GLORIA ISABEL MEJIA 

DEMANDADO 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE GRACIELA 
MEJIA PERDOMO (Q.E.P.D.) Y DEMÁS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN LA 
CAUSA 

CAUSANTE GRACIELA MEJIA PERDOMO (Q.E.P.D.) 

RADICADO 410014189 007 2022 00710 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda no fue subsanada en debida forma por cuanto se 

indica por la parte demandante que se allegan en Pdf las constancias de los correos 

donde se envió el respectivo poder y su remisión, revisados los documentos estas no se 

encontraron tan solo se allego nuevamente el poder sin las respectivas constancias, es 

el caso  proceder al rechazo de la misma. 

 

la constancia secretarial que antecede, se procede por esta judicatura a rechazar la 

presente demanda como quiera que ésta no fue subsanada atendiendo los términos 

procesales perentorios. 

 

Así las cosas se ordenará su Rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en 

consecuencia el Juzgado… 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda SUCESION INTESTADA, instaurada mediante 

apoderado judicial por el señor GLORIA ISABEL MEJIA contra HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE GRACIELA MEJIA PERDOMO (Q.E.P.D.) Y DEMÁS PERSONAS QUE SE 

CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN LA CAUSA, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente auto. 
 

SEGUNDO.- ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como 

quiera que fue presentada de manera digital. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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               Juez 
 

 
 

VO. 
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                        Neiva (H.), Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO 
VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JUAN CARLOS GONZÁLEZ GARCIA 

DEMANDADO CONCESIONARIA RUTA AL SUR 

RADICADO 410014189 007 2022 00644 00 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procede por esta 

judicatura a rechazar la presente demanda como quiera que ésta no fue subsanada 

atendiendo los términos procesales perentorios. 

 

Así las cosas se ordenará su Rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en 

consecuencia el Juzgado… 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

- MÍNIMA CUANTIA, instaurada mediante apoderado judicial por el señor JUAN CARLOS 

GONZÁLEZ GARCIA contra CONCESIONARIA RUTA AL SUR, por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente auto. 
 

SEGUNDO.- ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como 

quiera que fue presentada de manera digital. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
               Juez 

 

 
 

VO. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Pablo Alberto Ibata Quesada NIT Nº 10.235.353-0 

Demandado Darinel Nova Rueda C.C. N° 91.437.016 

Radicación 410014189007-2022-00780-00 

 

 

Neiva Huila, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada dentro del 

término dispuesto en auto del pasado 08 de noviembre del año en curso, 

esta Operadora Judicial dispone SU RECHAZO1, ordenando el archivo, 

previa las desanotaciones de rigor, sin necesidad de desglose por cuanto la 

demanda se presentó de manera digital.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
WLLC. 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 90 Código General del Proceso. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Alba Luz Alarcón Ortiz C.C. N° 26.477.008 

Demandada Luz Adriana Vásquez C.C. N° 55.179.323 

Radicación 410014189007-2022-00786-00 

 

 

Neiva Huila, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

La presente demanda Ejecutiva Singular Mínima Cuantía instaurada mediante 

apoderado judicial por ALBA LUZ ALARCÓN ORTIZ en contra de la señora LUZ 

ADRIANA VÁSQUEZ, se INADMITE por la siguiente razón: 

 

 

1.- No se indicó el canal digital1 y/o dirección de notificaciones 

electrónicas de la demandada2. 

 

Habida cuenta de lo anterior y con el fin de que se subsanen las anteriores 

falencias, se concede al demandante el término de cinco (05) días, so pena 

de ser RECHAZADA LA DEMANDA3. 

 

Una vez verificado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce 

personería al abogado JOSÉ PIAR IRIARTE VELILLA, identificada con C.C. Nº 

7.086.634 y T.P. Nº 71.228 del C.S.J., para actuar en representación de la 

demandante, atendiendo al endoso conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

                                                           
1 Artículo 6, inciso primero, Ley 2213 de 2022. 
2 Artículo 82, numeral 10°, Código General del Proceso. 
3 Artículo 90- Código General del Proceso. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva Huila, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Al verificar que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

propuesta en causa propia por el representante legal de la COOPERATIVA 

NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COONFIE”, identificada con 

Nit. Nº 891.100.656-3, en contra de JULIET LASSO RAMÍREZ, identificada con 

C.C. N° 1.075.242.443 y ARLEX GUILLERMO CASTAÑEDA identificado con C.C. 

N° 11.225.617, reúne los llenos de las formalidades legales previstas en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, y el documento aportado como 

base de recaudo, representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el 

pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo 

al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los 

demandados, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva librará mandamiento de pago en la forma en que 

considera legal1, para lo cual Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO “COONFIE”, identificada con Nit. Nº 891.100.656-3, en contra de 

JULIET LASSO RAMÍREZ, identificada con C.C. N° 1.075.242.443 y ARLEX 

GUILLERMO CASTAÑEDA identificado con C.C. N° 11.225.617, por las 

siguientes sumas de dinero contenido en un (1) pagaré, Nº 156319, suscrito 

entre las partes el 21/01/2021, de la siguiente manera: 

 

 RESPECTO DE PAGARÉ Nº 156319:   

 

 

1. Por la suma de $12.511.016, oo M/Cte., por concepto de capital 

insoluto de la obligación, con fecha de vencimiento 05 de julio de 

2022. 

 

                                                           
1 Artículo 430, inciso primero-Código General del Proceso. 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 

Cooperativa Nacional 

Educativa de Ahorro y 

Crédito “Coonfie” NIT. Nº 891.100.656-3 

Demandados Juliet Lasso Ramírez  C.C. Nº 1.075.242.443 

 Arlex Guillermo Castañeda C.C. N° 11.225.617 

Radicación 410014189007-2022-00790-00 
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1.1 Por la suma de $429.012, oo M/Cte., por concepto saldo insoluto 

de intereses corrientes o remuneratorios causados, calculados a la 

tasa pactada en el pagaré, sin superar esta la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Bancaria.  

 

1.2 Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 06/07/2022 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

 

SEGUNDO. – Disponer que el trámite para esta ejecución es el previsto en el 

Libro III, Sección Segunda, Titulo Único, Proceso Ejecutivo, del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. - En su debida oportunidad se resolverá sobre la condena en 

costas. 

 

CUARTO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

QUINTO. -  NOTIFICAR el presente auto a los demandados JULIET LASSO 

RAMÍREZ, y ARLEX GUILLERMO CASTAÑEDA, en la forma indicada en los 

artículos 291 a 293 del Código de General del Proceso, concordante con el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a quienes se les correrá traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 

 

SEXTO: Una vez verificado el Registro Nacional de Abogados, se reconoce 

personería a la abogada ANYELA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ SALAZAR, 

identificada con C.C. Nº 36.306.164 y T.P. Nº 282.450 del C.S.J., para actuar 

en representación de la demandante, atendiendo al endoso conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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